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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

Vista la ley de Presupuestos del corriente 
año. en donde se consignan las cantidades ne
cesarias para el personal y material de un Tri
bunal de Comercio en Valladolid :

Visto el expediente instruido en conse
cuencia para el establecimiento del referido 
Tribuna]:

Visto el art. 1 118 del Código de Comercio, 
por el cual se establece que la Administración 
de justicia en primera instancia sobre las cau
sas y negocios mercantiles esté á cargo de Tri
bunales especiales en todos los pueblos en que 
por la extensión de su tráfico, giro é industria 
fabril se creyere conveniente erigirlos.

Vistos los informes del Gobernador, Junta 
de Comercio, Ayuntamiento, Diputación pro
vincial y Juez de primera instancia de Valla
dolid:

Considerando que del contexto de los in
formes expresados aparece justificada la nece
sidad de acordar el establecimiento de dicho 
Tribunal, en razón del aumento de transaccio
nes de comercio é industria fabril, ámbos en 
progresivo desarrollo, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo I.° Se establecerá en la ciudad de 
Valladolid un Tribunal de Comercio de segun
da clase.

Art. 2.° La planta de empleados de este 
Tribunal se compondrá de un Letrado consul
tor, un Escribano de actuaciones, un portero 
y un alguacil mozo de oficio, cuyos sueldos 
y los demás gastos de sostenimiento se satisfa
rán con cargo al presupuesto general del Es
tado.

Art. 3 / ’ El Gobernador de la provincia de 
Valladolid,.con estricta sujeción á lo dispues
to en la Real órden de 5 de Noviembre de 
1834, elevará las ternas para el nombramiento 
de los Jueces que con arreglo al citado Código 
deban componer dicho Tribunal, y dispondrá 
lo conveniente para que tenga entero cumpli
miento el presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=E stá ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de Fo
mento, Rafaél de Bustos v Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado en 2 del actual por D. Lucio Domínguez, 
vecino de esta corte, ha resuelto autorizarle para que 
en el término de 12 meses practique los estudios ne
cesarios para surtir las fuentes públicas de la ciu
dad de Córdoba, con las aguas que existen en el si
tio llamado Cerro déla  Palomera, dentro del término 
de la misma capital; entendiéndose que por esta au
torización no se confiere derecho alguno á la conce
sión definitiva, ni á indemnización de ningún género 
por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1859,— C o rv era .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en el Go
bierno de la provincia de Guadalajara á instancia de 
D. Fructuoso Medina, del que resulta que solicitada 
por este, con arreglo á lo dispuesto por la Real órden 
de 14 de Marzo de 1846, la autorización competente 
para aprovechar en el movimiento de un molino hari
nero las aguas del arroyo llamado Riato de Astinilla, 
empezó desde luego y llevó á cabo la obra proyectada 
sin haber obtenido dicha autorización, á pesar de las 
amonestaciones que le dirigió el Gobernador por con
ducto del Alcalde de Sotillo :

Visto lo informado por el Ingeniero Jefe de la p ro
vincia y por la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos , que sin embargo de estar conformes en 
que el artefacto construido no causa perjuicio alguno 
opinan que no debe concederse la autorización, sino 
m andar por el contrario que se dem uelan las obras 
ejecutadas por Medina, en justo castigo de su notoria 
desobediencia, y como medida ejem plar para los que 
tratasen de imitarle en lo sucesivo: *

Considerando que el interesado ha infringido á sa’ 
hiendas las disposiciones vigentes, haciéndose dig
no por ello de un correctivo que le haga sentir la fal
ta  cometida y evite su reproducción en casos análogos: 

Considerando, no obstante, que existen fuertes ra 
zones de equidad para no llevar ese castigo al ex tre
mo de arruinar á una familia, á lo que tal vez da
ría lugar la demolición de unas o b ras , las cuales por 
otra parte está demostrado que no causan perjuicio 
alguno; S, M. la Reina (Q. D G.) ha tenido á bien 
olandar;

1.° Que se autorice á D. Fructuoso Medina para 
que, salvo el derecho de propiedad v sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del arroyo titulado R ia- 
to de Astinilla como motor del molino que ha cons
truido en el térm ino de Sotillo y sitio denominado La 
Hoz, con sujeción al proyecto presentado y en el con
cepto de que el Gobierno se reserva la facultad de 
disponer de dichas aguas siempre que estime conve
niente establecer un sistema general de aprovecha
miento de las del expresado arroyo, sin que en este 
caso pueda reclamar el concesionario ningún género 
de indemnización.

Y 2.° Que se prevenga al Gobernador de la p ro 
vincia imponga al referido Medina la multa de 500 rs . 
vellón, que le exigirá en el papel correspondiente y 
sin adm itir excusa de ninguna clase, dando cuenta á 
este Ministerio de haberse así verificado, sin perjuicio 
de que el mismo Gobernador acuerde lo que crea 
procedente respecto á otra m ulta de igual cantidad 
que impuso al Alcalde arriba citado, y que no consta 
en el expediente haya sido condonada.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Diciembre de 1 8 5 9 .= Cor- 
vera. = S r .  Director general de Obras públicas.

EJ trasporte de las diligencias y mensajerías or
dinarias en los trenes de los ferro-carriles ofrece muy 
pocas garantías de seguridad cuando van aquellas 
colocadas sobre sus juegos de ruedas, lo cual contri
buye tam bién por la excesiva elevación á entorpecer 
la m archa de los convoyes.

Instruido expediente sobre el particular, y visto el 
artículo 49 del reglam ento de 8 de Julio de 1859, 
según el cual «solo con autorización prévia del Mi
n is t ro  de Fomento, y bajo las condiciones que tenga 
«por conveniente, podrán formar parte de los convo- 
«yes las diligencias y mensajerías;» S. M. la Reina 
(Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha dig
nado resolver:

Primero. Que las diligencias y mensajerías sean 
conducidas en los trenes sin sus juegos de ruedas, 
sujetándolas además sólidamente sobre los trucks de 
los caminos de hierro.

Segundo. Que la precedente disposición principie 
á regir á los cuatro meses, contados desde esta fecha, 
en cuyo plazo las empresas concesionarias de ferro
carriles se proveerán de los aparatos necesarios para 
suspender y separar las cajas de los expresados car
ruajes de los ejes y ruedas sobre que descansan, y 
colocarlas en la forma indicada sobre los trucks en 
los puntos de salida de los trenes, y vice versa en los 
de llegada.

Tercero. Y por último , que en los ferro-carriles 
de Madrid á Almansa y Alicante, y Castillejo á Tole
do se observen las disposiciones especiales que res
pecto del trasporte de diligencias prescribe la ley de 
19 de Junio de 1859.

De Real órden lo digo á Y. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 1 8 5 9 .=  
C orv era .= S r. Director general de O bras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Partes detallados de las acciones ocurridas en los días 12  
y 15 del actual.

Ejército de A frica.—Estado Mayor general.—Ex
celentísimo Sr.: El dia 12 del actual dispuse que el 
Teniente General Conde de Reus, Comandante gene
ral de la división de reserva, saliese con ella á conti
nuar la construcción del camino que se está abriendo 
desde este punto á los Castillejos en dirección á T e- 
tuán , en donde ni aun una senda se encuentra; y con 
el objeto de protegerle, mandé que la segunda briga
da de la división del prim er cuerpo, á las órdenes del 
Brigadier Elío, pasara á colocarse en posición entre 
uno y otro punto.

Dicho Genera) me ha dirigido, como resultado de 
las operaciones de aquel dia, el parte siguiente:

«Excmo. Sr. : Cumpliendo las instrucciones que 
V. E. tuvo á bien comunicarme, em prendí la m ar
cha en la m añana de ayer con la división de mi 
mando y el regimiento infantería de Granada.

Teniendo aquella por principal objeto proteger 
la continuación de los trabajos comenzados para abrir 
una comunicación en dirección de T etuán , después 
de haber rebasado con mis fuerzas el reducto Prín
cipe Alfonso, las escaloné colocando en la extrem a 
derecha el regimiento de G ranada, á las órdenes de 
su Coronel D. .José de T rillo; á la izquierda de este 
un batallón del regimiento infantería del Príncipe y 
cuatro compañías del de Almansa con su Jefe el Co
ronel graduado prim er Comandante D. José García 
de Y elarde, á las órdenes del Coronel D. Cándido 
P ie lta in ; para cubrir el frente y extrem a izquierda 
al batallón cazadores de V ergara, á las de su p ri
mer Jefe el Coronel graduado D. José Salazar; con
servando á mi inmediación, para acudir al punto que 
las circunstancias hicieran necesario, á dos compañías 
de Alrúansa , dos de Cuenca y el batallón de Lucha- 
na, al mando del Coronel D. José Estrem era.

Tomadas estas disposiciones, se em prendieron los 
trabajos por el prim er batallón de Ingenieros, prim e
ro del tercero y segundo del quinto de artillería, á las 
órdenes y bajo la dirección del entendido Brigadier 
Coronel de Ingenieros D. Julián de Angulo , inmejo
rablem ente secundado por el Coronel graduado, Te
niente Coronel de artillería D, Ignacio Berroeta. 

De§de pij principio comprendí por Iqs movim ien

tos del enemigo, que en grandes grupos se dirigía 
desde las alturas de mi derecha sobre el Castillejo, 
que pretendió molestar nuestras tropas é interrum pir 
los trabajos emprendidos. En efecto, á las doce del dia 
los moros, reunidos en número de unos 4 á 5.000, 
rompieron el fuego contra todos nuestros puestos avan
zados, y señaladamente contra el batallón cazadores 
de Vergara, que resistió y rechazó enérgicamente dos 
cargas de. triples fuerzas. Inm ediatam ente ordené m ar
char á su frente al Coronel Estrem era con las fuerzas 
de su mando, sirviendo de reserva los batallones de 
artillería é ingenieros, los cuales, después de suspen
der sus penosos trabajos, se presentaron pronto á 
combatir con el ardor, entusiasmo y buen órden que 
en todas épocas han distinguido á estos brillantes 
cuerpos.

Llegado yo á la vista del Castillejo, fuá tal la au
dacia del enemigo, que se acercó á tiro de pistola, 
valiéndose siempre de las quebradas del terreno y 
espesura del m atorral.

Viéndole atrevido, creí oportuno prepararle una 
emboscada, tanto para castigar su osadía, como para 
cuando llegara la hora de regresar al campamento 
poderlo efectuar con desahogo: di al efecto personal
mente las instrucciones necesarias á los batallones de 
Vergara y otro formado de tres compañías de Luchana 
y una de Cuenca, y previne al Teniente del regi
miento del Príncipe D. José Cruz se colocase oculto de
trás de unas peñas, y avisase el momento en que los 
moros llegasen al paraje que me pareció conveniente 
para el ataque. En este momento se presentó muy opor
tunam ente el Ayudante de V. E ., Comandante gradua
do Capitán D. Manuel Coig, con 40 caballos, que situa
dos en el flanco izquierdo debían caer sobre el e n e 
migo al avanzar las tropas em boscadas: colocadas 
en la situación que se las habia señalado, observan
do todas el más profundo silencio, llegó el enemigo 
al punto por mí señalado al Teniente C ruz; y en 
tonces, dando el grito de v ira  la Reina , salieron á la 
carrera las compañías de cazadores de Cuenca, Lu
chana y una de Vergara , con la escolta m andada
por el citado A yudante de Y. E . : las dos columnas 
apoyaron ai paso ue umga esta recia em bestida , y 
protegidas por su derecha por cuatro compañías de 
infantería que puse á las órdenes del bizarro Coronel 
D. Antonio P asaron , Teniente Coronel de Ingenieros, 
el éxito fué completo, pues no solo se le causaron 
pérdidas considerables en hombres y ¡caballos, sino 
q u e , dado el impulso, se les desalojó hasta de las ru i
nas del Castillejo y casa del M arabut. El Excmo. se
ñor General D. Luis García, Jefe de Estado Mayor 
g enera l, que llegó en aquel momento y contribuyó 
con su sereno valor y sus Ayudantes y Oficiales de 
Estado Mayor á reforzar la carga, podrá referir á V. E. 
la im petuosidad y bravura de mis tropas en aquel 
momento. El fuego continuó durante más de una ho
ra , conservando las posiciones conquistadas; y siendo 
ya las cuatro de la ta rd e , hora en que debia regresar 
al cam pam ento, emprendí^ mi retirada, que sejefectuó 
por escalones con el mayor órden, cual cumple á sol
dados españoles que comprenden la misión que su 
Reina les ha confiado.

FJ enemigo continuó constantemente su fuego 
contra nuestra retaguardia, sin que una sola vez p u 
diera desordenar los escalones en m archa, hasta que 
encontré las tropas del prim er cuerpo de este ejérci
to, con las que se siguió la m archa con la mayor 
tranquilidad. Las posiciones de mi derecha fueron 
rudam ente atacadas- pero allí estaban los brillantes 
regimientos de Granada y batallones del Príncipe y 
Almansa con sus bravos Jefes á la cabeza, y no per
dieron un palmo de terreno.

Las pérdidas del enemigo las calculo en unos 400 
hombres en tre  muertos y heridos: las nuestras com
parativam ente fueron muy cortas, aunque sensibles, 
y según las adjuntas relaciones, ascienden á cuatro 
muertos y 71 heridos en la división y regimiento de 
Granad a .

Es de mi deber recomendar á V. E. en primer 
lugar la numerosa familia del bizarro Coronel de a r
tillería D. Juan de Molins, que murió en el momento 
de la carga, así como al Coronel de infantería Don 
Antonio Pasaron, Teniente Coronel de Ingenieros; Co
ronel de Luchana D. Francisco .Canaleta; Teniente 
Coronel de infantería D. Agustín Pita, mi Ayudante 
de Campo, y Comandante graduado, Capitán Don 
Manuel Coig, A yudante de V. E.; todos los que per
teneciendo á mi cuartel general tuvieron la fortuna 
de derram ar su sangre recibiendo graves heridas: en 
segundo lugar á mi Ayudante de órdenes el Subte
niente D. Enrique Useleti de Ponte, que recibió una 
fuerte contusión; y por último, á los Jefes de media 
brigada Estrem era, Pieltain y Trillo; al de cazadores 
de Vergara D. José María Salazar, que fué el que en 
este dia tuvo mayor ocasión de distinguirse; á mis 
Ayudantes de Campo, Jefe y Oficiales de Estado Ma
yor, Jefes y Oficiales á mis órdenes, pues todos cum 
plieron como buenos, y en favor de algunos, si V. E. 
me lo ordena, formalizaré la correspondiente pro
puesta de recompensas.»

Viendo yo, no solo el empeño con que el enemigo 
trataba de hostilizar al Conde de Reus de frente , sino 
que descendían de las montañas numerosas fuerzas 
para hacerlo por su derecha ; y observando que el 
General G arcía, Jefe de Estado Mayor general, á 
quien habia mandado para que con conocimiento de 
la situación del momento dispusiese de las tropas de 
sosten , halúa hecho avanzar la brigada Elío para cu
brir ámbos lados, ordené al General Gasset que m ar
chase á reforzarle con tres batallones, disponiendo 
tam bién que una sección del tercer regimiento ruóñ-> ¡

tado de artillería tomase posición en la falda del re 
ducto del Príncipe Alfonso, porque comprendí que 
el enem igo. no conociendo el alcance de nuestras pie
zas ra y a d a s . vendría por las alturas á colocarse bajo 
su acción.

Mis órdenes se cumplieron oportunam ente : el 
General Gasset llegó al punto que 1c habia indicado 
en el momento que em peñaba el fuego el regimiento 
de Granada por la derecha, y por el frente un b a ta 
llón del Rey, fuego que sostuvieron con denuedo 
miéntras que la sección de aríiilería rompió el suyo, 
haciendo certeros disparos á una distancia admirable.

Desde este instante el enemigo se contuvo; pues 
si bien hubo un momento en que trató de avanzar á 
una altura que acababan de dejar nuestros soldados, 
la carga de una compañía del regimiento de Grana
da y dos del de Almansa le hizo retroceder desorde
nada y precipitadam ente, sin que ya liiciese otra cosa 
más que m antener, como tiene de costumbre, un 
fuego inofensivo por la distancia que de los nuestros 
los separaba.

No puedo menos Excmo. Sr. de recomendar á V. E. 
los Je fes, Oficiales y tropa en la forma que lo hace 
el General Conde de R e u s , así como las tropas del 
p rim er cuerpo que tomaron parte en el combate. 
Debo también hacer presente á V. E . , rogándole lo 
haga á S. M. la Reina, el comportamiento distinguido 
del General Prim. Si su valor y serenidad no fuesen 
conocidos, como lo son en el ejército, este solo hecho 
bastaría para adquirirle con justicia el título de va
liente y entendido.

N uestra pérdida en este dia ha consistido en un 
Jefe y cinco individuos de tropa muertos; cuatro Je
fe s , tre s  Oficiales y 71 individuos de tropa heridos, 
cinco de los mismos contusos, y nueve caballos he
ridos.

Las del enemigo, que por varias veces fué atraído 
hasta cási tocar con nuestros soldados en las embos
cadas que se le hicieron, y á quien nuestra artillería 
cañoneó con acierto , las calculo en 400 m uertos y 
heridos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel gene
ral aei campamento frente á Ceuta 18 de Diciembre 
de 1859.=Leopoldo O’Donnell.

Ejército de Africa.—Estado Mayor.—Excmo. Se
ñor: Al rom per el dia de ántes de ayer empezó á ver
se en las alturas de la Sierra de Bullones gran núm e
ro de moros de infantería y caballería, observándose 
que de distintas direcciones acudían numerosos g ru 
pos á reunirse, y pareciendo el anuncio de una lla
m ada general los tiros sueltos que por toda la cordi
llera disparaban.

A pesar de que todo esto indicaba la preparación 
de un combate con alardes de fuerza superiores á los 
precedentes, pues se veian varios escuadrones de ca
ballería formada, llevando entre ellos algunos estan
dartes, dispuse á las nueve la celebración de una Misa 
que habia ordenado el dia anterior, y que debia oir 
desde sus campos todo el ejército, en sufragio de las 
almas de los que, defendiendo el Trono de su Reina y 
la honra nacional, habían perecido gloriosamente 
desde el principio de la cam paña.

Al term inar este acto religioso empezaron á oirse 
algunos disparos por la derecha de nuestras posicio
nes avanzadas, donde se halla el reducto de Isabel II: 
y poco después, al paso que avanzaban por los bo
quetes de Anghera y Belzú las gentes de estas tribus, 
se vieron descender de las fragosas alturas del fren
te gran número de enemigos de á pié y como unos 
1.000 caballos, que por el órden en que lo hacían y 
sus atavíos se conocía ser moros de Rey.

Creí en un principio que su pensamiento pudiera 
ser el de atacar al General Ros, que con el tercer 
cuerpo habia establecido la víspera su campo en las 
alturas enfrente del reducto del Príncipe Alfonso, en 
la dirección de Tetuán ; y le ordené en consecuencia 
que se pusiera sobre las arm as y estuviese dispues
to: al propio tiempo, m andé formar el segundo cuer
po á las órdenes del General Z avala, y la reserva á 
las del Conde de R eus, haciendo m archar una bate
ría del tercer regimiento montado sobre la izquierda, 
y que las dos restantes estuviesen enganchadas y dis
puestas para acudir á donde se les ordenara.

E ntretanto verificaban las líneas avanzadas el re
levo por el prim er cuerpo, hallándose sobre el boquete 
de Anghera un batallón del regimiento del Rey y el 
de cazadores de Simancas; el de Barbastro en posición 
entre los reductos de Isabel II y Rey Francisco; otro 
del Rey y el de cazadores de las Navas se hallaban 
protegiendo al de Alba de Tormes, que estaba de tra 
bajo , ocupando un batallón de Borbon el segundo de 
los indicados reductos.

El General Gasset, Comandante en Jefe interino 
del prim er cu e rp o , viendo amagado su flanco iz
quierdo dispuso que el segundo batallón de Grana
da m archase inm ediatam ente á tom ar posición entre 
un nuevo reducto que se está construyendo y el del 
Príncipe Alfonso, m iéntras el de cazadores de T ala- 
vera se em pleaba en proteger los trabajos.

A estas disposiciones siguieron la marcha del Bri
gadier Lasaussaye con los batallones de cazadores de 
Cataluña y Madrid á situarse por la derecha entre el 
reducto de Isabel II y la casa del Renegado, y la si
tuación del prim er batallón de Borbon, primero de 
Granada, cazadores deM érida y una compañía de a r
tillería de m ontaña á la inmediación del reducto Rey 
Francisco con el General Gasset.

El enemigo en efecto empezó el ataque por la iz
quierda del prim er cuerpo; pero cogido de flanco por 
la arfjlleriá <M reducto del Príncipe Alfonso, desistió

de su intento y dirigió la mayor parte de sus fuerzas 
sobre el centro, donde las recibieron bizarram ente 
un batallón del Rey y el de Simancas, en cuyo apo
yo acudió el primero de Granada, quedando en co
lumna á retaguardia para sostenerlos.

En este mismo momento subia yo con mi cuartel 
g en e ra l; y al observar el vivo fuego que se hacia 
por el boquete de Anghera y que las balas enemigas 
atravesaban el camino de comunicación de los fuer
tes , m iéntras me dirigí al del Rey Francisco, ordené 
al General G arcía, Jefe de Estado Mayor genera l, se 
trasladase rápidam ente al sitio del com bate, que to
mase el mando de las tropas y obrase según lo exi
giesen la situación y circunstancias.

Al llegar el expresado General al sitio mencionado, 
viendo al enemigo en los lindes del bosque y el e s
fuerzo que hacia para rechazar las tropas que defen
dían nuestras posiciones, causando en ellas bastantes 
p é rd id a s , comprendió desde luego la necesidad de 
arrojarlo del punto en que se encontraba; en su con
secuencia hizo avanzar al prim er batallón de G rana
da , formándolo en columna en el alto con su Coro
nel I). Miguel Trillo á la cab eza ; reunió las compañías 
del Rey y Simancas que se hallaban á la inmedia
ción , y poniéndose á su frente al grito de viva la 
R e in a , se lanzó con la mayor bizarría al enemigo que 
huyó en el a c to , mezclada su infantería con la caba
llería, dejando com pletam ente limpio elliosque, y re
fugiándose en las alturas al otro lado del barranco, 
á una distancia en que sus fuegos eran ya inofensivos: 
este brillante hecho decidió la suerte de aquella 
jo rn ad a .

E ntre tanto el General Zavala, en v irtud  de mi 
órden, salió con la mayor prontitud  con el segundo 
cuerpo á nuestras posiciones avanzadas, y m andando 
una brigada para sostener á las tropas del General 
García, colocólas restantes entre los reductos de Isa
bel II y Rey Francisco, en disposición de apoyar al 
prim er cuerpo en todos los puntos en que la necesi
dad pudiera exigirlo; pero este caso no llegó como 
támpnpo ©1 de que lumaac parte en el combate el Lon- 
de de Reus, que quedó con sus fuerzas sobre el Ser
rallo v alt uras int ermedias á los fuertes.

Al mismo tiempo que esto sucedía, una parte de 
las fuerzas enemigas in tentaba un ataque contra los 
puestos avanzados del General R os, que no solo fué 
resistido con valor, sino rechazado bizarram ente, h a 
ciéndolas huir en desorden y con bastante pérdida, 
tanto por el fuego de la infantería, como por el bien 
dirigido de la compañía de artillería de m ontaña del 
quinto regimiento que habia puesto á les órdenes de 
este General.

Retirado el enemigo á las alturas y barrancos que 
se hallan al frente de nuestra lín e a , resolví arro jar
lo de ellas , ó acabarlo si se decidía á esperarm e, y 
para ello previne al General Ros que hiciese avanzar 
las fuerzas necesarias por su frente, am enazando en
volver la derecha enemiga.

Este movimiento, pronto y bien e jecu tado , pero 
comprendido al momento por el enemigo , hizo que 
toda su fuerza, descendida poco antes de las alturas 
con tanta arrogancia , empezara á huir en precipita
do desorden, avivado por el fuego de las tres compa
ñías del tercer regimiento m ontado, las cuales desde 
las inmediaciones de los reductos de Isabel I I , Rey 
Francisco y Príncipe Alfonso, donde las habia hecho 
s i tu a r , alcanzaron con sus certeros disparos á los o r
denados escuadrones moros á una distancia de más 
de media leg u a , produciendo en ellos una confusión 
difícil de expresar.

Rechazado el enemigo en todos los p u n to s , q u e
daban solo sobre nuestra  derecha unos 3 ó 4.000 
hombres de las tribus de Anghera y Belzú que no me 
inspiraban cuidado : me trasladé entónces á la iz
quierda , donde se hallaba el tercer cuerpo, por si el 
enemigo, que se reunía en los altos montes de su 
f re n te , intentaba algo contra los batallones que con 
el General Ros habían avanzado; pero al ver su a c 
titud in e r te , ordené el regreso de estas fuerzas á su 
campamento , y me disponía á retirarm e al mió, 
cuando empecé á sentir por la derecha un fuego más 
vivo del que hacia tiempo se sostenía por los moros, 
y que era apénas contestado por nuestras guerrillas.

Marché de nuevo al reducto de Isabel II, y allí 
vi que habia sido causado, porque habiéndose antici
pado en la derecha la retirada de la fuerza que ocu
paba la posición entre la altura del Renegado y las 
escarpadas rocas donde acostum bran guarecerse los 
moros, al verla abandonada habían bajado unos 200 
á ella, incomodando con sus disparos á nuestras 
tropas.

Ordené entónces que se volviera á ocupar aquella 
posición, y que nuestros soldados se colocasen á cu
bierto para evitar pérdidas, dejando que el enemigo 
gastara en un  fuego inútil sus municiones, hasta que 
ya cansado se retiró por completo á sus guaridas, 
verificándolo las tropas á sus respectivos campamen
tos después de anochecido.

En este dia, Excmo. S r,, ha habido una circuns
tancia especial que referire á Y. E.: después de la 
Misa habia entregado las banderas regaladas al e jé r
cito por SS. MM. la Reina y el Rey á los regimienr- 
tos de infantería del Rey y de la Reina, como los más 
antiguos, para que las conserven como depósito para 
ser entregadas á los cuerpos que las ganen sobre el 
campo de batalla por un hecho heroico merecedor 
de tanta honra.

El regimiento de la Reina no tuvo ocasión de 
combatir; pero el del Rey desplegó bizarro y orgulloso 
esta enseña ante los estandartes Imperiales de Mar
ruecos, y la salpicó con la sangre de muchos de sus



valien tes  soldados, a trope llando  á la  b a n d e ra  m a rro 
quí en su vergonzosa fuga.

La fuerza enem iga no b a ja r ía  de 15.000 infantes 
y 1 .000  caballos, en tre  los q ue  debió en co n tra rse  una 
p a r te  de la G uardia del E m perado r, pues vim os g ine- 
tes blancos y negros con magníficos tra je s  y arreos 
que solo ellos usan , y  según las ap arienc ias  es posi
b le  q u e  tam b ién  se h a lla ra  e n tre  ellos M uley A bbas, 
herm ano del E m p erad o r y G eneralísim o de sus e jé r
citos.

De n u estra  p a rte  solo la tom aron  en  el com bate 
los 14 ba ta llones del p rim er cu erpo , una p eq u eñ a  del 
te rce ro  y  algunas com pañías del segundo .

La p é rd id a  que hem os ex p erim en tad o , au n  cu an 
do siem pre s e n s ib le , es m u y  inferior en com paración 
de la ten ida  en  los com bates an terio res , y b ien  corta 
en  proporción á las fuerzas co n tra rias  y al tiem po 
que d u ró  el fuego.

Consiste en  u n  Oficial y 36 ind iv iduos de tro pa  
m uerto s; 10 Oficiales y  153 ind iv iduos de tro p a  h e ri
dos, y  cinco Oficiales, 44 ind iv iduos de tropa co n tu 
sos : todos del p r im e r  cuerpo , á excepción de m  
m uerto  y cuatro  heridos del segundo, y u n  he rid o  d r í 
tercero . La del enem igo la g radúo  , sin tr a s p a la r  los 
lím ites d é lo  racional, en  1.500 hom bres e n tre  m u e r
tos y heridos.

Debo hace r á Y. E . m ención del G eneral Ros, Co
m a n d an te  en Jefe del te rc e r  cuerpo; pues si b ien  en 
esta  jo rn ad a  no ha ten ido la su e rte  de em peñarse 
con la fuerza de su m ando sino en cortísim o n ú m e
ro , sus disposiciones y su  a p titu d  m e hacen  conocer 
lo q u e  debo e sp e ra r  de él cuando  se p re sen te  la oca
sión.

R ecom iendo A \ .  E .,  p a ra  que se s irv a  elevarlo  á 
la  consideración de  S. M., al General G arcía, Jefe de 
E stado M ayor g e n e ra l : al G eneral G asset, C om an
d a n te  en Jefe in te rino  del p rim er cuerpo; á los B ri
gadieres L asaussave y  Elío, Jefes de b rig ad a  del m is
m o ; al Coronel Trillo, que  m and a  el reg im ien to  de 
G ra n a d a ; á los Jefes del regim iento  del R ey y S i
m ancas, M adrid y C ata luñ a , que m ás p a rte  tom aron 
en el com bate ; concluyendo  p o r m anifesta r á Y. E. 
que en esta ocasión he qu ed ad o , como en las a n te 
riores, satisfecho de la b izarría  de las tropas y  de la 
p ro n titu d  y acierto  con que mis órdenes han  sido 
com unicadas en los pun to s de m ás riesgo por el Jefe 
y Oficiales de la S ecre taría  de cam paña , po r mis 
A y ud an tes  de Campo y p o r los Jefes y Oficiales del 
C uerpo de E stado  M ayor.

S o b re  el cam po de ba ta lla  he recom pensado, en 
uso de las facu ltades que S. M. la Reina (Q. D. G.; 
m e tien e  conced idas, algunos hechos de valor q u e  he 
presenciado  y que son dignos de prem io : de ellos d a 
ré  conocim iento á Y. E . con la o rden  general en que 
los anuncio al e jé rc ito , reserv án d o m e propo ner á 
S. M. las gracias á que otros son m erecedores, y que 
por h a b e r  llegado á mi noticia con p o s te rio rid ad  no 
m e he creído en el caso de co nceder sin este req u i
sito.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años, C uartel general 
del cam pam ento  fren te  á Ceuta 17 de D iciem bre de 
1859 .— Leopoldo O’Donnell.

El C apitán  G eneral v en  Jefe del e jérc ito  de Afri
ca, pon fecha 19 del ac tua l, dice á este M inisterio lo 
s ig u ie n te :

es E l p a r to  te le g r á f ic o  d e  V . E . d e l  10  ó la s  o n o c
de la noche, po r p iq u e  S. M., al ap ro b ar las p rop u es
tas de recom pensas, se ha d ignado d isponer se m an i
fieste á este ejército  de m i m ando lo a ltam en te  sa tis 
fecha que se en cu en tra  de su  com portam iento , b izar
ría , pe rsev e ran c ia  y anim oso aliento  en  m edio de las 
penalidades de  esta  g u e rra , se ha p u b licad o  en  la o r 
den  genera l del e jército . S u  lec tu ra  ha causado el 
m ayor en tusiasm o en  todas las c lases, siendo esta 
honrosa significación de  n u e s tra  Reina el m ayor in 
centivo  p a ra  este ejéroito , q u e  am biciona n u ev as  oca
siones en q u e  d a r  dias de gloria á la nación y seguir 
s iendo objeto  de J a  Real m unificencia.

C ábem e la m ayor satisfacción en  p a rtic ip a rlo  así 
á V. E. p a ra  conocim iento de  S. M.»

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña Isabel II, po r la grac ia  de  Dios y la C onsti

tución de  la M onarquía española R eina de  las E sp a- 
ñas. Al G o bernad or y Consejo prov incial de M adrid, 
y A cu alesqu ie ra  o tras  A u toridades y personas á q u ie 
nes tocare su o b serv anc ia  y  cum plim iento , sabed : 
que he venido en d e c re ta r  lo s igu ien te :

«En el pleito  que en  el Consejo de E stado p e n d e  
en  grado de apelación  e n tre  p a rte s , de  la u n a  Don 
A tilano y Doña Paula T ovar y A rtogoitia, vecinos de 
esta  corte , y en  su nom bre el Licenciado D. R am ón 
C roke, ap e lan tes; y de la o tra  el A y un tam ien to  de la 
villa de N avalcarnero , y  en  su rep resen tac ión  m i F is
cal, apelado; sobre pago de 99 .362 rs. 14 m rs. qu e  
ap arecen  á favor de  D. Isid ro  T ovar, R egidor decano 
y R egente q ue  fué de la jurisd icción  en  la ex p re sad a  
villa por alcance de cu en tas  re la tiv as  á sum in istros 
de toda especie hechos á las tropas francesas desde 
1.° de E nero  de 1809 hasta  30 de A bril de 1811: 

Visto:
Visto el legajo núm . 1.° com prensivo de  las c ita 

d as cu en tas  p resen tad as  por D. Isidro T ovar al A y u n 
tam ien to  de N avalcarnero  en  9 de Agosto de 1811, el 
cu al, de m an dato  jud ic ial v á in s tan c ia  del mismo 
T ovar le fué en tregado  por el E scribano n u m era rio  de  
d icha villa Tom ás G u tiérrez  de  Páram o, en cuyo ofi
cio o b rab a :

Visto el escrito con que acudió á nom bre  de To
v a r  el P rocu rador D. Ignacio G arcía al Juez de p r i 
m e ra  instanc ia  d e  N avalcarnero  en 22 de F eb re ro  de 
1838, ex poniendo  la falta de  c ie rtas  diligencias y las 
en m iendas en  la num eració n  de folios que se n o tab an  
en  dicho lecajo , y p id iendo  que el referido E scribano  
uniese las diligencias que  se echaban  de m énos, ó p u 
siese fe n egativa  de ellas; y  que ig ua lm en te  m a n i
festase cu an to  le constara  respecto  de la ind icada  e n 
m ienda, lo cu a l, estim ado por el Juzgad o , ex tend ió  
d iligencia el E scribano de q u e  las á q u e  se referia  la 
in stanc ia  no o b rab an  en  su pod er, ni las h ab ia  visto 
nu n ca  un idas al legajo de cu en tas q u e  recibió en  tal 
estado cu ando  pasó á su E scriban ía, y con la en m en 
d a d u ra  q u e  en  él se observaba:

Vista la d em and a p ropu esta  por T o var a n te  el 
mismo Juzgado en 24 de A bril siguien te en  rec lam a
ción de los 99 .362  rs. 14 m rs. del indicado alcance v 
q u e  á este fin se m andase hacer saber al A y u n ta 
m ien to  de  aq uella  v illa que como rep re sen ta n te  del 
com ún de vecinos pagase al d em an d an te  dicha ca n 
tid a d , sin perju ic io  de las adiciones ó* ad v erten c ias  
ex p re sa d as  al final de las cu en tas , q u e  producían  el 
alcance reclam ado:

Visto el testim onio con q u e  se acom pañó la d e 
m an d a  y en  q u e  funda T ovar su d e re ch o , lib rado  á 
su instancia  en 22 de Mayo de 1812 por el E sc rib a 
no qu e  fué de núm ero de N avalcarnero  D. Lucas Be
n ito  , con referencia á los originales q u e  dice ob rab an  
en  su oficio p o r  h ab er servido la S ecre taría  de la Mu
n ic ipalidad  en 1811 , del cual resu lta  que D. Isidro 
T o v ar, á cuyo cargo corrió en la citada época el s u 
m inistro de todos los artícu los p a ra  las tro pas  de la 
guarn ición  y tra n se ú n te s , formó su cu en ta  d ocu m en 
tad a  y adicionada con fecha 9 de Agosto de 1811 , y 
la p resen tó  en su oficio pa ra  q ue  la rep a ra se  ó ap ro 

base el A yun tam ien to  ; que d ada cuenta  á este en se 
sión de 27 del mismo m es de la ex p re sad a  cu en ta , 
acom pañada de o tras cuatro  piezas , señaladas todas 
cinco con los núm eros 2.°, 3.°, 4 7 , 5 7  y 6.°, se p asa
ron  p a ra  su ex ám en  al R egidor Lorenzo N avarro  y 
á D. M anuel Suarez B u s ta m e n te , P rocu rador Síndico 
comisionado especialm ente p a ra  ello por el Prefecto de 
la provincia : y devueltas  por estos sin h a b e r  ex p u es
to cosa a k u n a ,  p rév ia  excitación de dicha A u toridad  
en orden  de 1 i  de N oviem bre del próxim o año , fué 
ap ro b ad a  la c itad a  cu en ta  en 16 de A bril de 1812 
por los Concejales del año an te rio r, acordando  q u e  se 
rem itiese á dicho Prefecto seg ún  ten ía  m a n d a d o , sin 
q u e  resu lte  después resolución alguna de esta A u to 
rid ad  s u p e r io r , ni aun  si llegó á rem itírsele el e x p e 
d ien te :

V ista la contestación á la d e m a n d a , en q u e  el 
A y un tam ien to  d e m an d ad o , redarg uyen do  de falso ci
v ilm ente  el m encionado te s tim o n io , p re tend ió  se le 
absolv iese de e l l a , con reserva  á T ovar de su d e re 
cho , p a ra  que usara  de él co n tra  quien  v iere  conve
n irle :

Vistos los docum entos presen tados por la M unici- 
p it l l la d  m  a p o p  de  m  excepción , y referen tes á i i -  
(p ü a c io iie s  poáfceriorgs v reconocim ientos hechos por 
m  m ism o d e m an d an te  , en q u e  se pone á  cu bierto  de 
to da  responsab ilidad  N a v a lc a rn e ro , resu ltan d o  todo 
el d éb ito  por sum inistros co n tra  los pueb los auxiliares

3u e  form aron el can tón  d e  dicha villa en la época 
e la g u e rra  de  la Indep endencia  :

V istas las dem ás p ru eb as  sum in istradas por las 
p a rte s:

V is to , en el estado de e s ta r estas alegando de bien 
p ro b a d o , el oficio q u e  en 15 de Jun io  de 1847 pasó 
el Jefe político de esta  p rov incia  al Juzgado de p r i 
m era instanc ia  de N avalcarnero  , p rovocándole com 
petencia  sobre el conocim iento de este p le i to , y el 
auto en que , p rév ia  audiencia del Prom otor fiscal y 
d é lo s  hijos y h erederos de T ov ar, que  por falleci
m iento  de este se h a b ían  m ostrado p a r t e , se inhibió 
de dicho conocim ien to , y se rem itieron  en su v ir tu d  
las actuaciones al Consejo prov incial p a ra  su u lte rio r 
tram itación :

Vista la sen tencia  q u e  el indicado Consejo p ro 
nunció en  30 de A bril de 1853, declarando  que el 
A y untam iento  de N avalcarnero  no estaba  obligado á 
sa tisfacer á D. Isidro T ovar ni sus h erederos los 
99 .362  rs. 14 m rs. reclam ados, y reserv an d o  á estos 
su derecho  y acción p a ra  q u e  la e je rc itasen  en m ejor 
form a dónde y con tra  quien  c rey eren  convenirles: 

Vistos, el recurso de apelación in terpuesto  á nom 
b re  de D. A blano y  Doña P au la T ovar, v el au to  p o r 
el q u e  se adm itió dicho recurso:

Visto el escrito  en q u e  m ejorando  la apelación el 
Licenciado C roke, en  rep resen tación  de dichos h e re 
deros, p re te n d e  que se revo q u e la referida sentencia, 
y d e te rm in e  con arreglo á lo solicitado en la d e m anda :

Visto el de mi Fiscal con la solicitud de q ue  se 
declare  la incom petencia de la jurisdicción contencio
sa p a ra  conocer de este asunto , y la consigu ien te  n u 
lidad  de todo lo ac tuado  en prim era  in stanc ia , ó cu an 
do á esto no hubiese lugar, se confirm e la sen tencia  ap e lad a :

Vistos el au to  de 29 de A bril ú ltim o, notificado 
en 6 de Mayo siguien te, por el q u e  se m andó em p la 
zar á la p a rte  ap e lan te  p a ra  que en  el térm ino de 
reglam ento  contestase á la excepción de in co m p e ten 
cia p ropu esta  por mi Fiscal, y el de 26 de Agosto 
próxim o pasado en que se declaró  á la m ism a p a rte  
decaída de  su derecho á con tes ta r po r h a b e r  dejado 
tra sc u rr ir  dicho térm ino sin verificarlo:

Visto el a r t. 109 de la ley de A y untam ientos de 
8 de  E nero  de 1845:

Vista la a tribu c ión  6 .a del a rt, 16 de la ley de 25 
de Agosto de 1851, qu e  dió n u e v a  organización ai 
T ribunal de C uentas del Reino:

C onsiderando que el Consejo de E stado no tiene 
com petencia p a ra  conocer de las apelaciones in te r
pu estas  co n tra  los fallos de los Consejos de provincia 
on m a t e r ia  d e  cu en tas m unicipales, con arreglo  á las 
leyes á n te s  citadas;

Oído el Consejo de E stado e n  s e s ió n  á u ue  a s i s t i e ron D. Domingo Ruiz de la Vega, P residen te; D. F a
cundo In fan te , D. A n drés G arcía C am ba, D. Joaquín  
José Casaus, D. M anuel Q uesada, D. Francisco Tam es 
H evia, D. Antonio F ernandez  L anda, D. José Ca ve
da , el M arqués de Som eruelos, D. A ntonio C aballero, 
D. M anuel de S ierra  y Moya, D. Francisco de L u x án , 
D. José A ntonio O lañeta, D. Serafín  E stévanez C alde
rón, D. A ntonio E scudero , D. Diego López Ballesteros, 
D. P edro  Gómez de la S erna , el Conde de T orre-M a- 
r in , D. M anuel de Guillam os, D. M anuel Moreno Ló
pez y  D. Cirilo A lvarez ,

Vengo en dec la ra r incom peten te  al Consejo de Es
tado p a ra  conocer de este pleito , reservand o  su  d e re 
cho á las pa rte s  p a ra  q u e  lo e jerc iten  dónde y como 
co rresponda.

Dado en Palacio á tre in ta  de N oviem bre de mil 
ochocientos c in cuen ta  y n u ev e . =  E stá  ru b ricad o  de 
la R eal m a n o .= E l M inistro de la G obernación, José 
de  Posada H errre ra .»

P ublicación.— Leido y pub licado  el an te rio r Real 
decreto  por mí el Secre tario  general del Consejo de 
E stado , ha llándose ce leb rando  aud iencia  púb lica  el 
Consejo pleno , acordó q ue  se tenga como resolución 
final en  la instancia  y  autos á q u e  se r e f ie r e ; qu e  se 
una á los mismos; se notifique en form a á las p a rte s , 
y se in serte  en la G aceta , de que certifico. ’

M adrid 10 de D iciem bre de 1859.— Tuan S unyé.

Doña Isabel I I , por la gracia de  Dios y la Consti
tución de la M onarquía española R eina de las E sp a -  
ñas. A todos los que las p resen tes  v ie ren  y  e n te n d ie 
ren  , y á quienes toca su observancia  y cu m plim ien
to, sabed : q u e  he venido en d e c re ta r  lo siguiente:

«En el pleito que en  el Consejo de E stado pende 
en p rim era  y única instancia en tre  p a rte s  , de la una 
mi Fiscal en defensa de la A dm inistración , dem an
d an te ; y de la o tra  í). Benito P ica rd o , D. Manuel y 
Doña M aría de las M ercedes y Doña S e rv an d a  Pau  y 
P ica rd o , en  concepto de he rederos de D. Benito P i
c a rd o , vecino que fué y del comercio de la ciudad  
de Cádiz , y el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, 
su A bogado defensor, dem andados, sobre cad u cid ad  
d e  cierto  c r é d i to :

Visto :
Visto el pleito seguido an te  el Consejo Real á ins

tancia  de los he rederos de P icardo con la A dm inis
tración  del E stado sobre validez ó insubsistencia de 
la Real o rden de 28 de Julio de 1856 , por la q u e  se 
m andó ab o n ar á los d em an d an tes  en D euda am orti- 
zable de prim era  clase el créd ito  de 1 .976 .813  rs. 
19 m rs. que  resultó á su favor en el finiquito  e x p e 
dido por el T ribunal de C uentas del Reino en  26 de  
O ctubre de 1843, como consecuencia del con tra to  ce
leb rado  e n tre  su causan te  y el Gobierno constitucio
nal en 1823 pa ra  n eg oc ia r’en favor de este la sum a 
de 100 .000 lib ras esterlinas :

Visto el Real decreto  de 27 de D iciem bre de 1857, 
que resolvió el indicado pleito desestim ando  la d e 
m anda p ro pu esta  p o r los herederos de P icardo, d ir i
gida á que se les hiciese pago de dicha sum a en m e
tálico ó en títulos de la Deuda púb lica  al precio de 
cotización con m as los in te reses desde 20 de O ctubre 
de 1843 en que se expidió  el finiquito de las cuentas, 
ó á q u e  en otro caso se declarase el créd ito  co n v erti
do en títu los de la Deuda consolidada del 3 por 100 
ó ele la p re fe ren te  del m aterial del Tesoro , y resol
v iendo al propio tiem po q u e  lo d ispuesto  en dicha 
R eal órdeu se en tend iese  sin perju icio  de que mi Go
b ierno usase de las facu ltades que leg ítim am ente le 
correspondían  acerca de la caducidad del mismo c ré 
dito , si lo estim aba c o n v en ien te :

V ista la dem and a que mi Fiscal, en cum plim iento 
de la Real orden con q u e  la acom pañó , ex ped id a  
por el Ministerio de H acienda en 30 de Marzo de 
1858, p ropuso en 12 de Mayo sigu ien te  solicitando á 
no m bre  de la Hacienda púb lica que se declare cad u 
cada la acción de los herederos de I), benito  Picardo 
á ser rein tegrados en los térm inos consignados en la 
Real orden  de 28 de Julio de 1856 por no llev ar esta 
im plícito el reconocim iento de dicha acción , y en su 
consecuencia qu e  la Hacienda nada debe á aquellos 
in teresados por razón del finiquito ex ped id o  á su fa

vor, después de h a b e r prescrito  aquel derecho por el 
trascurso  del plazo señalado en el Real decreto  de 16 
de Febrero  de 1836. aclaración de 25 de S etiem bre  
d J  mismo año y ley de 28 de Junio  de 1837;

Visto el escrito de contestación de los d e m an d a
dos con la p re tensió n  de que se desestim e como im 
p roceden te la d e m a n d a , declarando  no h a b er lim ar 
á d e lib e ra r sobre ella, ya por fa ltar la resolución g u 
b e rn a tiv a  que debe p receder ó la vi a contenciosa va 
por haberse  deducid o  dicha dem anda 'fuera del té r 
mino m arcado en  el a r t. ]7 del Real decreto  de 1 0 
de N oviem bre d e  1851, confirm ado por el 47 del de 
21 de Mayo de 1853, y q Ue en  todo caso se absue lva  
de la m ism a á los herederos de Picardo. fallando que 
su créd ito  con tra  el Estado de 1 .976 .730  rs. 19 m rs. 
debe ser pagado con arreglo á la Real orden de 28 
de Julio de 1856 y á la sentencia del Consejo de 25 
de Diciem bre de 1857:

Visto el escrito de mi Fiscal, evacuando  el t r a s la 
do con em plazam iento  que por el térm ino de seis dias 
se le confirió por auto de 27 de Mayo últim o p a ra  
qu e  contestase sobre la cuestión de incom petencia , en 
q u e  solicita que se desestim e dicha excepción por v e -  
n ir  'p re p a rad a  la d em an d a  desde el an te rio r litigio, 
en el cual el Ministerio fiscal excepcionó la caducidad 
del créd ito  reclam ado , y se hizo en el fallo la opo r
tu n a  reserva sobre este pu n to , q u e  está en tiem po de 
e je rc ita r la A dm inistración según el a r t 3 " del e x 
presado Real decreto  de  21 de Mayo de !So3:

Visto el co n tra to  ce lebrado  por el Gobierno con 
D. Benito P icardo, ap rob ado  por Real orden de 28 de 
Junio de 1823, estableciéndose, en tre  o tras  condicio
nes, las de que p a ra  el caso no esperado  de no serle 
satisfechas á Picardo las le tras  que el Gobierno le d e 
bía d a r  sobre L ondres, le seria en treg ad a  en ea ran - 
«a una inscripción de dos y medio m illones de^renta 
al 5 por 100 que  podría negociar en este caso , asi 
como te n d ría  obligación de devo lverla  si las letras 
fuesen acep tad as  y pagadas: -

V istas las cu en tas  p resen tad as  por Picardo, jun ta
m en te  con la referida inscripción, en 17 de Mayo de 
1843, reclam ando  por saldo de las m ism as la sum a 
de 2 .0 S 3 .8 i5  rs. 15 m rs., que despu és de ex am ina—

el T rib unal del ram o quedó reduc ida  á •1.9/6.713 rs. 19 m rs ., por h a b e r  renunciado el in 
teresado al prem io de comisión de q u e  se d a tab a  en 
ellas, las cuales fueron ap rob adas  v expedido su fi
n iqu ito  á favor de P icardo en 26 de O ctubre de! m i s mo año:

Vista la instancia  de 28 de N oviem bre de 1851. 
en q u e  el apoderado  de Picardo solicitó que del re fe 
rido ex trac to  de inscripción se m andase co nv ertir la 
p a rte  ba stan te  á satisfacerle su c ré d ito . cediendo en 
tal caso á favor del Tesoro público los in tereses que 
le co rrespon derían  desde que fué liquidado en 1843:

Vistos los informes que acerca de d icha solicitud 
em itieron la Ju n ta  de la Deuda pública , la Dirección 
general del T esoro , la Asesoría general del Ministerio 
de H acienda y  el Consejo R ea l, en los cuales p a r 
tiendo del supu esto  de la no caducid ad  del créd ito  
de q ue  se tra ta  (d ud a  que fué co nsu ltada  á mi Go
bierno por la ex p resada  Junta), solo hubo cuestión 
en cu an to  a la forma de pago del m ism o:

Vista la Real orden de 28 de Julio de 1856, que 
dió m árgen  al pleito  an te r io r , por la qu e  se disnuso 
que la sum a reclam ada se pagase en Deuda am o rli-  
zable de p rim era  clase , como co m prendida en el a r
tículo 16 del reg lam en to  de 17 de O ctubre de 1851:

Vistas las ac tuaciones qu e  en dicho pleito tu v ie 
ron lu e a r  y p rep a ra ro n  el Real decreto  resolutorio 
de 2o de D iciem bre de 1857, y especialm ente el es
crito de contestación á la d e m a n d a , en el que mi 
Fiscal p re tend ió  que se declarase subsisten te  la cita 
da Real orden de 28 de Julio de 1856 , sin perju icio  
de que mi G obierno usase, respecto do la caducidad  
del créd ito  de P icardo de las facu ltades que leg íti-  
tim am ente le co rre sp o n d ían :

Visto eJ Real decreto de 17 de O ctubre de 1849, 
y el de I 7  de N oviem bre de 1851:

C onsiderando que la reserv a  qu e  se hizo en  la 
sen tencia  del pleito  term inado  p o r el Real decreto  de 
25 de D iciem bre de 1857 se fundó en qu e  ni el fini-Cmit.n neHiflr» ni Iq d^claraci Olí ¡ifpppa rlzxl mnrloen que hab ía  de hacerse el pag o , sup uesto  el hecho 
de es ta r v iva la a c c ió n , eran  un a  declaración ni un  
ieconocim iento explícito de este hecho . acerca del 
cual no hab ia  resolución gub erna tiv a ,' ni podían  
co a rta r la facu ltad  del G obierno para ad o p ta r  lo que  
p ro c e d ie ra : -

C onsiderando que  según los artícu los 6.°, 15 16 
y 17 ele mi Real decreto  de 1.° de N oviem bre de 
1851, en tan to  ha lugar á Ja via eo n tenc ioso -adm i- 
n is tra tiv a  en  las cuestiones de la n a tu ra leza  de la q ue  
en estos au tos se ven tila , en cuanto  han sido resu e l
tas po r la Ju n ta  de la D e u d a , rec lam adas an te  mi 
Ministro de H acienda, y decididas por este después de 
oir á la Asesoría general de dicho M inisterio, q u e  ha 
reem plazado á la su p rim ida  Dirección de lo C ontencioso :

C o n s id e ran d o , po r lo t a n to , que no ex iste  aun  la 
resolución g u b ern a tiv a  q u e  se echaba de m énos en 
el ex ped ien te  , la cual debe ser dada  p rév ia  Ja t r a 
m itación especial establecida en  los citados artícu los: 
y  qu e  no p u ed e  considerarse como resolución de la 
Ju n ta  de la D euda la consu lta que esta elevó al Go
b ie rn o  , ni como resolución de m i M inistro de Ha
cienda la Real o rden  com unicada al Ministerio fiscal 
p a ra  que h ic iera uso de la reserv a  conten ida en el 
ex p resado  Real decreto  de 25 de D iciem bre de 
1857;

Oído el Consejo de E stad o , en sesión á que asis
tieron  D. Domingo Ruiz de la V e g a , P residen te ; Don 
F acundo  Infan te  , D. Antonio G o nzález , D. A ndrés 
García Cam ba , el Conde de C lonard , I). Joaquín Jo
sé Casaus . D. M anuel Q u esada , D. Francisco Tam es 
Hevia , D. José C aveda , el M arqués de Som eruelos, 
D, A ntonio C aballero , D. M anuel de S ierra  y Moya, 
D. Francisco de L uxán , D. José A ntonio O lañeta. Don 
Serafín  E stevanez C alderón, D. Antonio Escudero, Don 
M anuel C an tero , D. Diego López B allesteros, D. Luís 
M ayans, D. P ed ro  Gómez de la S erna , D. Florencio 
R odríguez V a am o n d e , el Conde de T orre-M arín , el 
M arqués de V algornera, D. Manuel de Guillam es, Don 
Manuel Moreno López y D. Cirilo A lvarez

Vengo en d e c la ra r  im procedente, en el estado ac
tu a l, la dem and a in te rp u esta  en estos au tos á nom bre 
de la A dm inistración.

Dado en Palacio á tre in ta  de N oviem bre de mil 
ochocientos c in cu en ta  y n u ev e . =  Está rubricado  de 
la Real m ano.— El Ministro de la G obernación , José 
de Posada H errera.»

Publicación — Leído y pub licado  el an terio r Real 
decre to  por m í el Secretario  general del Consejo de 
E s ta d o , hallándose celebrando  audiencia  púbiiea el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolución 
final en la in stanc ia  y  au tos á que se refiere; qu e  se 
u n a  á los m ism os; se notifique en form a á las p a rte s, 
V se inserte  en la Gaceta , de q u e  certifico.

M adrid 10 de D iciem bre de 1859 .— Juan  S unyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la vil la y  corte  de Madrid,  á 17 de D iciem bre  de 
1 8 59 ,  en los autos prom ovidos  por A g u s t ín , Antonio  y  
Joaquín de Goicoeehea contra Gregorio Mendiluce y o íros  
sobre d iv is ión  de b ien e s :  pendientes  ante Nos por re
c u rso  de casación q u e  interpusieron  los prim eros contra 
la sen tencia  de la Sala segunda de la Real A udiencia  de  Pamplona :

Resultando que  Antonio López G oicoeehea,  padre y  
abu elo  resp e c t iv e  de los l it igantes , falleció en Bilbao el 
añ o  de 1814, dejando institu idos herederos á su esposa  
María Estefanía López y sus  cinco lujos,  á saber: Juan  
A n d r é s ,  Juan Migue!, María F ran cisca ,  Juana María y  
Juana Josefa López de G oicoeehea . expresando que  el 
prim ero  estaba casado en el lugar do Olazagutia:

Resultando que  la v iuda María Estefanía" López m u 
rió en  este lugar en T i de Setiem bre  de 1834, hab iendo  
estado p oseyendo hasta en tonces ,  desde el fal lec imiento  
de su marido, los b ienes que  este dejó:

R esultando que durante  la guerra c iv il  se ausentó de 
su  pueb lo  el Juan Andrés con su fam il ia ,  y después de 
terminada marchó á Francia , de donde regresó á su  
país pasados a lgunos  a ñ o s ,  establec iéndose  pr im ero  en  
A lsásua y luego en A r b i z u , donde  m u rió  en Agosto de 
1855 s in  testar, dejando por hijos á los demandantes:  

.Resultando q u e  en ausencia  del Juan A n d r é s ,  y  e x 

presando ignorar su  paradero, otorgaron sus  cuatro  her
m a n o s  una escritura el 18 de Enero de 1838 ,  fijando 
bases para la partición, por qu in tas  p ar te s ,  de  los b i e 
nes dejados por sus  padres , s iendo una de ellas que  la 
porción correspondiente  al d icho Juan Andrés,  que sería  
igual á la do Juan Miguel , habia de quedar á cargo de 
las (res herm anas para responder  de ella en  todo t iem 
po, en ten d ié n d ose  con él si volv ía,  ó su  familia: y  pasa
dos a lgunos a ñ o s ,  ignorándose su  existencia  ó ía de su s  
hijos ,  la heredarían d ichas tres herm anas;

Resultando que  por otra escritura de 23 del m ism o  
Enero formalizaron los cuatro  herm anos el inventario  de 
los b ienes,  é h ic ieron  su l iqu idac ión  y partición , adju
dicando 7.070 rs. fuertes á cada herm ana y 2.737 á ca
da uno de los herm anos  Juan Andrés y Juan Miguel: ad
virtiendo que  la asignación  hecha a f  pr im ero era tan 
solo para l iquidar la herencia ,  mas no para entregársela  
hasta que  se aclarase lo q u e  tenía recibido de su s  padres, 
s igu iendo en el entre  tanto la representación de las tres 
herm anas e n  el manejo y  d irecc ión  de dicha hijuela:

R esultando que  en 17 de Agosto de 1857 acudieron  
al Juzgado de primera instancia  de Pamplona Agustín ,  
A ntonio  y Joaquín López de Goicoeehea, hijos d e f  d i fu n 
to A ndrés  , poniendo dem an da contra su s  tias María 
Francisca y Juana María , casada la primera con Ignacio  
Garayakle , y contra Gregorio M end iluce ,  v iudo  de la 
otra herm ana María Francisca  , com o padre de  su s  m e 
nores h i jo s ,  para que se les  condenase  á q u e  partieran  
y d iv id ieran  con ellos , corno herederos en representac ión  
de su padre Juan ¡ A n d r é s , por q u in tas  partes iguales  
los b i e n e s ,  créditos  y d erechos  de toda clase^que queda
ron a! fa llecimiento de la m adre  y  abuela  respectiva Ma
ría Estefanía L ó p e z , p ertenec ien tes  á la herencia de esta  
y su marido Antonio L ópez ,  prévia  l iqu idac ión  de los 
que  fu e sen ,  verif icando esta , y la tasación y partición  
v en su caso la adjud icac ión ,  por peritos nom brados de 
conformidad ó respect ivam en te  y de oficio por la que  
se negase: á q ue  igual l iqu idac ión”y partición se hiciera  
por cuartas partes iguales de lo que  importase lo q u e  e 
herm ano Juan Miguel  renunc ió  en favor de la herencia,  
v  á que  dejaran libres ó h ic iesen  entrega de los b ienes  
q u e  en esa partición tocasen á la hijuela . ó sea quinta  
parte perteneciente  al d ifunto  Juan A n d rés ,  su padre, con 
el importe  de los frutos y  rentas que h u b iese  producido  
ó debido producir  desdo él fallec imiento de la madre co 
mún hasta la efectiva y total entrega á regu lac ión  d é l o s  
m ism o s  peritos :

Resultando que Gregorio Mendiluce y -consortes pi
dieron se les abso lviese  l ibrem ente  de la demanda / c o m o  
lo acordó el Juez en su sentencia  definitiva :

R esultando que la Sala segunda de la Real A udiencia  
de Pamplona,  á la que  pasaron los au ios  por apelación  
de los herm anos  Goicoeehea, pron u n c ió  la su y a  en 26 
de Octubre  de 1858, revocando la apelada y c o n d e n a n 
do á Gregorio Mendiluce, Francisco Ignacio Garavalde y  
su  esposa Francisca Ignacia López de Goicoeehea y  
María Juana López de Goicoeehea á que  e n  e! tér
m ino de 15 dias en tregaran  en los m ism o s  e fe c 
tos en que  fué hecha la as ignación  si exist ieran ,  ó su v a 
lor por los que  h u b iese n  desaparecido, á los d e m a n d a n 
tes Agustín ,  Antonio y  Joaquina López de G oicoeehea los 
2.737 rs. fuertes q ue  se asignaron á Juan Andrés López  
de Goicoeehea en su hi juela por su s  derechos h e r e f  i ta
rros en la casa paterna, eon  más los frutos ó rentas que  
hubiesen  producido los b ien e s  desde el 23 de Enero de 
1838, deducidos gastos y legítimos pagos:

Resultando que  c o n tr a 'e s ta  s en ten c ia  interpusieron  
recurso de casación A gu st ín  López de G oicoeehea v su s  
hoi manos por conceptuar infringidas la lev 16, título  
2 2 , Partida 3 .a: e! principio elemental  en materia de obli
gaciones y  contratación res -Ínter a llio s  a cta, a lt i is  non no- 
cet: y la jur isprudencia  corr iente  v usual en materia de  
testam entarías  e infestados,  y en  las particiones de h e 
rencias y b ienes  com u n es  de «que el inventar io ,  las tasa
ciones ,  l iqu idac iones  y  partición se hacen s iem p re  con  
in ter v e n c ió n  de los partícipes.»

Vistos, s iendo  Ponente  c-1 Ministro D. Miguel Osea*
C onsiderando que  los pactos y  c onven io s  entre  par

tes sobre asuntos  de su respectivo  interés solo son o b l i 
gatorios para los contrayentes,  mas no para los q u e  ni 
directa ni indirectam ente  prestan su asent im iento  y con-  
lormidad con ellos, en cu y o  caso se encuentran  los d e m an 
dantes,  en representación de su padre Juan Andrés,  rela
t ivam ente  á los contenidos  en las escrituras de 18 v 93  de Enero de i 838:

Considerando que  s iendo  Juan A ndrés interesado en  
las herencias  de los padres c om o sus dem ás herm anos ,  y 
habiendo estos practicado entre  sí pr ivadam ente  la di
visión de las mismas, según aparece de la escritura cita
da de 23 de Enero, s in  con o c im ie n to  de aquel  ni ínter < 
vención  de persona que  le representase  estando ausente,  
y sin que  se haya entregado aun la parte m a yor  ó me
nor de b ien e s  que  en ella se  le adjudicó, n o  p u e d e  d es-  r. jummict la demanda de petición v d iv i 
s ión  de herencia propuesta  por sus  hijos y  c a u s a - h a bientes:

Considerando que  la sen tencia  cuva  casación se  p r e 
tende,  al paso q ue  deja s in  efecto  el derecho q u e  a s i ‘te á 
los dem andantes  en representación de su padre de in te r 
venir  en la divis ión de la herencia de sus  abuelos ,  en el 
hecho de no dai>e lugar a ella los sujeta á la practica-  
da en el año 3S por s u s  f los ,  ;í pesar' de  su ineficacia  
para obligarles  a estar y  pasar por olla, contrariando asi 
los pr inc ip ios  y doctrinas adm itidos por la ju r ispruden
cia q ue  se citan sobre  estos dos ex trem o s en ap o yo  del recurso; *

Fallam os que debem os declarar v  dec lara m o s  haber  
lugar al recurso de casac ión  interpuesto  por los h e r m a 
nos Antonio , A gu st ín  y  Joaquina de Goicoeehea, y  en su 
c o n sec u e n c ia  casamos y  anularnos la sentencia  dictada  
por la Sala segunda de la Real Audiencia de Pamplona  en 26 de Octubre de 1858.

Así por esta nuestra s e n t e n c i a , de la cual  s e  pasarán  
copias certificadas para su publicac ión  en la Gaceta y en  
la Colección le g is la tiv a , lo p r o n u n c ia m o s ,  m a ndam os v 
f ir m a m o s— Ramón López V azq u e z .= S eb a st ia n  González  
N an din  — Miguel Osea .-— Manuel Ortiz de Zúñiga —  
Eduardo E l í o — Antero de E c h a r r i .= F e rn a n d o  Calderón v  Follantes.  1

Publicación.— Leida y publicada fué la s en ten c ia  a n 
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Osea , M inis
tro de la Sala prim era del Tr ibunal  \Suprem o ’de J u s 
ticia , e stándose  ce lebrando audiencia pública en la 
misma , de que  certifico com o Secretario de S. M. y Es
cribano de Cámara e n  d icho Suprem o Tribunal .

Madrid 17 de D iciem bre  de 1 8 5 9 .= J o sé  Calatrabeño.

En la villa y corte  de Madrid, á 17 de Diciem bre de 
1859, en los autos  segu idos  en el Juzgado de prim era  
instancia  de la Carolina y- en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Granada entre  D. Pedro Torres A lm ansa v 
Doña María García, viuda, por sí y á nom bre  de s u s  h h o s  
sobre abono de 3.802 rs. 17 mrs.; pendientes  ante Nos por 
recurso de casación q u e  in terpuso  la segunda contr  i la 
sentencia  dictada por la referida Sala:

Resultando que  en el año de 1856 D. Pedro Torres 
l levó a moler su cosecha de ace i tuna  al m o lino  de Doña  
Mana García,  sito en B u l é n ,  entregándola  al m aestro  ó 
encargado de el ; y que molida que  fué.  dejó 247 a l c o 
bas en las tinajas segunda y cuarta de la bodega de! mis
mo, cuyas l laves  entregó dicho maestro á la Doña María 
García terminada la molienda :

Resultando q u e  al vender  el aceite  en 10 de Junio  
de 1857 ei  ̂ corredor encargado por Torres ,  se  e n co n tra 
ron solo 156 arrobas del c lar o ,  las q u e  vendió á 45 rs. 
entregando su importe  á la Doña María. García r e c o c ie n 
do Torres 16 y media turbio; ’ n

Resultando que  habiendo reclamado este  dicha falta 
se procedió de c om ú n  acuerdo á un r econoc im iento  de  
la tierra por los lados l ibres de  la tinaja núm . 4 que  
era en la que  se habia notado aquella ,  y no se vió m a n 
cha ni fi ltración de a c e i te ,  como tampoco m erma del 
agua con q ue  se la tuvo llena por 24 horas:

Resultando que en 5 de Se tiem bre  del m ism o año  
acudió D. Pedro Torres al Juzgado de primera instancia  
de la Carolina poniendo dem anda para q u e  se condenara  
á la Doña María García á que le abonase 6.000 rs que  
le estaba adeudando por resto del depósito de aceite  q u e  
dejo en su m o l in o ,  con  m ás  las c os tas ,  daños y  perju i
c io s ,  fundándose  para e llo: p r im er o ,  en la disposic ión  
d é l a  ley 8 .a, hí  3 o Partida 5.a, puesto  que se hallaba  
acreditado q u e  la falta no dependía de caso fortuito por 
estar el vaso en buen estado; y seg u n d o ,  en la de la lev  
1 . , tít. 1 . , l ib io  10  de la N ov ís im a  Recopilación,  m e d ian 
te á haberse  obligado verba lm ente  la García á abonar el valor:

Resultando que  esta im p u g n o  la demanda : pr im ero  
porque si b ien  el Torres dejó el aceite  en el m olino  v 
ella conservó  las l laves y rec ib ió  el precio de lo vendido  
no íué  en  calidad de depósito , s in o  por la costum b re  deí 
p a r t id o , pero s iem pre  bajo la responsabil idad del d u eñ o  
del l íq u id o ,  al que se faci l itaban s in  in ter és  las vasijas  
hasta que  lo vendía: s eg u n d o ,  porque la falta debió  c o n 
sistir  en el mal estado de la t inaja ,  el cual no se  c o m 
probaba con llenarla de agua,  por ser sabido q u e  el acei
t e ,  más delgado que esta, se  filtra por donde  no sale  
aquella ,  no hab iéndose  prestado Torres á hacer 'a p ru e
ba sacando la tinaja de su sit io  com o ella ofrecía para 
hacer su reconocim iento  en forma; y tercero, que  no era  
cierto se hub iese  com prom etido á abonar cantidad a lgu 
na mas q u e  la recibida del corredor por la venta denlas  146 arrobas:

Resultando que en el térm ino  de prueba hicieron las 
partes por m edio  de testigos y peritos las que creyeron  
conven  irles en apoyo de su  respectivo  derecho:

Resultando que e l  Juez de primera instancia  d ió  s e n 

tencia en 24 de Febrero de 1858 condenando á Doña  
María García á pagar á D. Pedro Torres Almansa la c a n 
tidad de 3.802 rs. 17 m rs .  por valor de las 84 arrobas y  
media que  habiá dejado de entregarle  del depósito que le 
confió y  en las costas:

Resultando que confirmada esta sen tenc ia  por la Sala 
tercera de la Real Audiencia de Granada en  30 de Jun io  
del m ism o a ñ o ,  in terpuso  Doña María García recurso de  
casac ión  por creer in fr ingidas las leyes  3 7  y  4 .a , tít. 3.° 
de la Partida 57 :

Vistos,  s iendo Ponente  el M inistroD. Fernando Calde
rón y Collantes:

Considerando q u e  al dem andante  le bastaba probar  
en apoyo de su acción la c onst i tuc ión  del depósito del  
aceite  para que  la demandada q uedase  sujeta á todas las 
obligaciones y responsabil idades q u e  nuestras leyes  i m 
p on en  á los depositarios:

Considerando q u e  sobre  la e xce p c ión  opuesta  por  
Doña María García de haber ocurrido la pérdida de parte  
del aceite  depositado por una causa fortuita q u e  no la 
era im p u ta b le ,  se  h ic ier on  pruebas test if ica les ,  q u e  la 
Sala aprec ió  como est im ó ju s to ,  s in  que al hacerlo en  
u sp de la facultad que  la concede el art. 3 17 de la le y  d e  
Enjuiciam iento  civi l in fr ing iese  las ley e s  citadas en  apo
yo del recurso  , 3 . a y 4.a , tít. 3.°, Partida 5 .a, q u e  e x im en  
de responsabil idad á los depositarios  por los daños  o c u r 
ridos s in  su culpa en las cosas depositadas , porque  esta  
e x ce p c ió n  es la q ue  no probó la depositaría ,  s e g ú n  el  
ju ic io  formado de sus pruebas por el T r ibunal  superior;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os no  h a 
ber  lugar al presente  recurso, y  c on d en am o s  á Doña Ma
ría García, en el carácter con que  l i t ig a ,  á la pérdida  
del depósito y en las costas,

Asi por esta nuestra  s e n te n c ia , de  la cual se  pasarán  
las correspondientes  copias certificadas para su p u b l ica 
c ión  en la Gaceta  de esta corle  y  su  in serc ión  en la Co
lección legislativa., lo p r o n u n c ia m o s ,  m andam os y  firma
r n o s— Ram ón López V a z q u e z .= S eb a s t ia n  González N a n -  
d i n .= M ig u e l  Osea. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =« A nte
ro de E c h .jrr i .= F ern an d o  Calderón y F o l la n t e s .= J o a q u in  
de Palma y Vinuesa.

P u b l ica c ió n .= L e id a  y publicada fué  la s en ten c ia  que  
antecede por el l imo. Sr. D. F ernando Calderón y  Co
l lantes ,  Ministro de la Sala primera del T r ib u n a l  S u p re
mo de Ju s t ic ia ,  e stándose  ce lebrando audiencia  p ú b l ic a  
en la m ism a , de que certifico como Secretario de S. M. 
y Escribano de Cámara en d icho Suprem o Tribunal .

Madrid 17 de D iciem bre  de 1859 — José Calatrabeño.

En la vi l la  y  corte de Madrid, á 19 de D iciem bre de  
1859, en los autos seguidos por Doña Juana Josefa Z ubi
m e n d i , v iu d a ,  y  D. Lorenzo I r i g o y e n , c om o padre y  
adm inistrador de los b ienes  de D. M anuel Asensio ,  con  
Dona María Magdalena A lq u iz a le te ,  sobre su c es ió n  en  la 
herencia  de Doña Leocadia Tapia; pendientes  ante Nos por  
recurso de casac ión  interpuesto por los prim eros contra  
la sen ten c ia  de la Sala segunda de la Real Audiencia  de  
Burgos de 14 de Julio de 1858:

Resultando de las cap itu laciones  otorgadas en  6 de  
Jubo de 1843 para el m atrim onio  de D. Julián Tapia y 
Doña Bárbara Antonia Zubim endi,  que los padres del pri
m ero ,  D. Juan Andrés y  Doña María Magdalena A lquiza
le te ,  le dotaron con  la legítima que hab ían  reservado e n  
las de su  otro hijo D. Jeró n im o,  importante  3 .000 d u c a 
dos de ve l lón  y un  cofre b u e n o  para guardar  r o p a ,  y  
adem ás con 640 ducados q u e  c om o legado particu lar  le 
hizo su  ab u ela ;  y  que  Doña Micaela Ignacia de Aldaz, 
madre  de la s e g u n d a , cedió á esta c u an to s  derechos  la 
asistían con relación al capital de su  d ifunto  m a r id o ,  en  
el q u e  se com prendían  los v ín cu los  de Arocechea y  de 
A lb a i t e , y la casa de Tolarechea y s u s  pertenecidos,  con 
otros b ien e s  que  e xpresó  :

Resultando que  entre otras c láusu las  de  estas c a p itu 
laciones se con s ig n ó  la q ue  l itera lmente  copiada dice  
así : «S iguiendo la costum bre  inmemoria l  que se observa  
»en esta M. N. y M. L. provincia  de G u ip ú zc o a ,  ponen  
«por condic ión  expresa que  si, lo q ue  Dios nuestro  Señor  
«no permita, se disolv iese  el m atrim onio  tratado desp u és  
«de efectuado , s in  hijos , ó te n iéndo los  fallec iesen estos  
»ántes  de llegar á la edad de poder testar ó pasado a b in -  
«testato, y también c u a le sq u ier a  de los fu tu ros  c o n tr a -  
oyentes  s in  más d ispos ic ión  que  la p resen te ,  en  tal caso  
«cada cosa vu e lv a  ni respectivo tronco de donde sale,  con  
«más la mitad de ganancia les ,  ó  á aquellas  personas q u e  
«legalm en te  puedan y  deban h ered ar les ,  á e x ce p c ió n  de  
» 2 00  ducados  de vellón en que  el uno  al otro se heredan  
«rec íprocam ente  por via de arras ó co m o  más haya l u -  
»gar en derecho :»

R esultando que  D. Julián Tapia y  Doña Bárbara A n 
tonia Zubim endi fa l lec ieron , el pr im ero en 29 de Junio  
de 1850 s in  otra disposic ión que  la conten ida  en las re
fer idas  c a p i t u la c io n e s ,  y  la segunda en  18 de Octubre de  
1855 , in s t itu y en d o  n u n c u p a t iv a m e n te  por heredera ú n i 
ca y  un iversal  a su hija Doña Leocadia T ap ia ,  y  que  esta 
dispos ic ión  fué  declarada jud ic ia lm ente  por testam ento  
n u n c u p a t iv o  de la Doña Bárbara e n  22 de Febrero de  1858:

Resultando que en 24 de Enero de 1857 m urió  la m e 
nor Doña Leocadia Tapia s in  haber  cum plido  12 a ñ o s ,  y  
que por esta c ircunstancia  y su p o n ie n d o  haber l legado  
el caso de reversión previsto en las cap itu la c iones  m atri
m onia les  de su s  padres,  acudieron  al Juez de primera  
instancia  de Tolosa Doña Juana Josefa Z u bim endi  v  Don  
Lorenzo ir ig o y e n ,  pon iendo dem anda para que se les d e 
clarase  herederos de aquella  por derecho de troncalidad,  
y con exclus ión  de su abuela  paterna Doña María Mag
dalena Alquizalete  en todos los b ienes  raíces y s e m o v ie n 
tes de su testam entaría,  ofreciendo devolver  á quien  d e 
b ieran  por igual derecho de troncalidad, lo que se pro
base  haber satisfecho los padres de D. Julián Tapia por 
la legítima consignada al m ism o en  su s  c ap itu la c ion e s  matr im onia les:

Resultando que  Doña María Magdalena A lquizalete  
contradijo esta dem anda,  p id iendo se declarase  que  com o  
abuela  de la difunta Doña Leocadia era su  heredera l e 
gal y  á q u ien  debían entregarse  todos los bienes y dere
chos  q u e  habia dejado á su  fa l lec im iento , para lo cual  
alegó q ue  la reversión  troncal 110 estaba autorizada por 
fuero en la provincia  de G uipúzcoa  , y q u e  los b ien es  
vin cu la d o s  quedaron  libres en la Doña Leocadia con ar
reglo á las d i sp o s ic io n es  v igen tes  :

Resultando q u e  rec ibido el pleito á prueba, las practi
caron las partes de test igos para justi ficar, la una  q u e  en  
G uipúzcoa no h a y  fuero que  autorice  la revers ión  tron
cal , y la otra que  es de c o s tu m b re  antiquís im a:

Resultando que  dictada sen tenc ia  por el Juez de p r i 
mera instancia  de Tolosa est im ando en parte  la d e 
manda y desechándola  en  otra, é in terpuesta  apelación  
por la demandada , la Sala segunda de la Real A udiencia  
de Burgos revocó aquella  y abso lvió  á Doña María Ma»-  
d.dena Alquizalete  de la demanda , declarando correspo n
de! le todos los bienes quedados  al fa l lec im iento de Doña  
Leocadia Tapia como su heredera abintestato:

Y resultando que Ir igoyen  y  Doña Juana Josefa Z u b i 
mendi in terpusieron  recurso de casación por conceptuar  
la anter ior  sen ten c ia  c o n tr a r ia ; p r im er o ,  al pacto  fam i
liar de 6 de Julio de 1843; seg u n d o  , á la doctrina legal 
admitida por la jur isprudencia  de los Trib unales,  de q u e  
el que  contrae lo hace para sí y sus  herederos; y tercero , 
á las l e y e s  3.a, título 1 1 , l ibro i.° del F uero Real; 1 1 , t í tu
lo 14, Partida 3.a; 1 4, t ítu lo  11, Partida 5.a, y 1 .a, títu lo  I . 0, 
libro 10 de la Nov ís im a R e cop ilac ión ,  á las q u e  se  han  
añadido en este Tribunal  S u p r e m o ,  en uso  de Ja facul
tad que  concede  el art. 1.049 de la de E n ju ic ia m ien to  ci
v i l ,  c om o infringidas tam bién  las 1 .a, 2 .a, 3 7 , 4 7 , 5 7  y  
6.a, t ítu lo  2,°, Partida 17, c itadas en  los fu n d a m e n tos  del  
fallo del Juez de pr imera instanc ia:

Vistos ,  s iendo P onente  el Ministro D. Antero de  
Echarri  :

Considerando q u e  el órden  legal de suceder en  la pro
vincia de Guipúzcoa es el e stabler ido  en la leg is lación  
general de  España :

Considerando que  el pacto de reversión  consignado en  
las capitulaciones otorgadas para el m a tr im o n io  de Don  
Julián Tapia y  Doña Bárbara Antonia Z u b im e n d i  en
vuelve  una desv ia c ión  de las reglas establecidas para las 
su c e s io n e s ,  y su p on e  una renuncia  de derechos que,  
aun s iendo v á l id a ,  debería haberse  hecho  explícitam en
te y de m odo que no h u b iese  duda acerca de su ex ten
sión y del conoc im iento  de lo que se  renunciaba:

Considerando q ue  en las expresadas capitu laciones  no  
se halla tal renuncia  por parte  de Doña María Magdalena  
Alquizalete :

Considerando q u e  tampoco r en u n c ia ro n  los c o n tr a 
yentes  Tapia y la Zubim endi  á la facultad de testa r;  que  
por el  contrarío,  el pacto de reversión se estableció  para  
el caso de q ue  a lguno  de ellos falleciese  s in  h a c e r lo , y 
que hab iéndolo  realizado Doña Bárbara Antonia caducó  
á lo m énos  respecto  de su s  b i e n e s , y entraron estos  e n  
las c ond ic iones  de la ley  c o m ú n  en cuanto á su s u c e 
s ión :

Considerando q ue  la costum bre en q u e  se  ha preten
dido sostener  la eficacia del pacto de r evers ión  no está  
apoyada en d ispos ic ión  a lguna foral d e  G u ip ú z c o a ,  ni  
reúne  las c ircunstancias  exig idas por las leyes 5 7  y 67,  
título 27 de la Partida 1 7 ,  invocadas en  apoyo del re
curso', para q u e  pueda prevalecer  sobre  la ley  general  
acerca de las suces iones  intestadas ,  pues no  se ha j u s 
tificado q u e  dicha costumbre tuv iese  la aprobación d e lS  
ñor de la tierra  n i que se h a ya n  dado  ju ic io s  por ella:

Considerando por lo m ism o que  no ten iendo el pacto 
de reversión  un apoyo legal en la costum bre indicada; 
no habiéndose comprendido en él una renuncia explícita 
de los derechos hereditarios que correspondían á los pa
dres de D Julián Tapia y  de Doña Bárbara Antonia Z u b i
mendi en el caso de fallecimiento intestado de estos ó de



sus hijos, y lo que es más, no  habiendo llegado el de que 
la segunda falleciese sin  testar, como era necesario para 
que aquel prevaleciese respecto de sus b ien es ,  no se ha 
infringido el repetido pacto por la sentencia de la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Burgos, ni las leves y 
doctrinas en que se apoya el recurso , y que se han  in 
vocado y  solo podrían  tener aplicación en el supuesto de 
haberse  faltado al contrato  origen y fundamento de este 
litigio;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar al recurso  de casación interpuesto  por Doña 
Ju an a Jo se fa  Zubimendi y D. Lorenzo Irigoyen contra la 
sentencia que dictó la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Burgos en 14 de Julio de 1858, y les condenamos al 
pago de las costas , devolviéndose los autos al T r ibuna l  
de donde proceden.

Así por esta nuestra  sentencia , de la cual se pasarán 
las correspondientes copias certificadas para  su pub lica
ción en la Gaceta de esta corte é inserción en la Colec
ción legisla tiva , lo p ro n un c iam o s ,  mandamos y f irm a- 
mos.=»Ramon López V azquez.=Sebastian  González Nan-  
d i n —Félix  Herrera d é l a  R iva .= M anu e l  Ortiz de Z ú ñ i -  
ga = A n te r o  de Echarri  —FernandoCalderón y Follantes — 
Joaquín de Palma y Yinuesa.

Publicación ==I,eida y  publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D.” Antero de E ch ar r i ,  Ministro de 
la Sala prim era  del T r ibuna l  Supremo de Justic ia ,  es tán 
dose celebrando audiencia pública en la misma , de que 
certifico como Secretario de S. M. y  Escr ibano  de Cá
m ara  en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 19 de Diciembre de 1859 .=José  Calafrabeño.

A-NUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Lorca y Pera.
1.a El contratista  se obligará á conduc ir  á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Lorca á Yera y vice 
v e r sa ,  pasando por los pueblos fqu e  se expresan* en  el 
i t inerario.

2.a La dis tancia que  media en tre  «ambos pun tos  se cor
re rá  en las horas marcadas en el i t inerario aprobado, s in  
perjuicio de las al teraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas  convenien tes  al se r 
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju s t i f iquen  
debidamente se exigirá al contratista, en el papel co r res
pondiente , la m ulta  de 40 rs. vn. por cada inedia hora; 
y  á la te rcera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to ,  abonando además dicho contra tis ta  los per
juicios que  se orig inen  al Estado.

4.a Para el b u en  desempeño de esta conducción debe 
rá  tener  el con tra tis ta  el núm ero  suficiente de caballe
r ías  mayores situadas en los puntos más convenien 
tes de la línea , á ju icio del A dm inistrador principal  de 
Correos de Murcia.

5.a Será obligación del contra tis ta  co r re r  los ex trao r
d inarios  del servicio que ocu r ra n  , cobrando  su  importe 
al precio  establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá su barren dar ,  
ceder ni traspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el con tra tis ta  á cua lqu iera  de las 
condiciones est ipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
ministración , es ta ,  para  el resarcim iento , podrá ejercer 
la acción contra la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Murcia

9.a El contrato  d u ra rá  dos años,  contados desde el
dia en que dé principio  el servicio, cuyo dia se fijará al
comunicar la aprobación super io r  de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración  principal respec
tiva, á fin de q u e  con oportun idad  pueda procederse  á 
nueva  s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen ver if icar lo , el contratista tendrá obliga
ción de con t inuar  por la tácita  tres  meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

11. Si d u ran te  el tiempo de este con tra to  fuese nece
sario v a r ia r  en par te  la línea designada y d ir ig ir  la cor
respondencia por otro ú  otros pun to s ,  se rán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnizac ión alguna ; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resu l ta re  de la variación aum ento  
ó d ism inución  de d is tancias , el Gobierno de te rm inará  el 
abono ó rebaja de la parte  correspondiente de la as igna
ción á prorata . Si la línea se variase del t o d o , el contra
tista deberá  contestar, dentro  del té rm ino  de los 15 dias 
s iguientes al en  que  se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á con tinua r  el servicio por  la nueva línea que se adopte; 
en  caso de negativa, queda ai Gobierno el derecho de s u 
bastar  nuevam ente  el servicio de que se trata. Si hub ie
se necesidad de su p rim ir  la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con u n  mes de anticipación para  que re t i 
re  el servicio, sin que tenga este derecho á indem niza
ción.

12. La subasta se anunc iará  en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de  las provinc ias  de Murcia y Almería y por los demás 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante los Gobernado
res de las mismas y Alcaldes de Lorca y Vera, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos p u n to s ,  el 
dia 20 de Enero próximo, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 22.000 rs. vn. anua les ,  no pudiendo admitirse p ro 
posición que  exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lic itador será condición pre
cisa depositar prév iam ente  en las Tesorerías de Hacienda 
pública de dichas provincias, ó Administraciones de p a r 
tido de las m ismas,  como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la su m a  de 1.900 rs.  vn. en  metálico, ó su 
equivalente en tí tulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate ,  será devuelta á los inte* 
resados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para ga ran t ía  del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato .

15. Las proposic iones se h a r á n  en pliegos c e r rad o s , y 
se rán  anónim as,  poniéndose en lugar de la fin «a un  
lema, y  fijándose en  letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar  el servicio. A cada proposición 
acom pañará  otro pliego, también cerrado, en el que se es
crib irá el mismo lema, el domicilio del proponente  y su 
firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c r ib i r ;  á este pliego se u n irá  la carta de pago original 
que  acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior.  Ei pliego que contenga la proposic ión 
llevará en su  sobrescrito  solo la palabra Proposición. y 
el de la firma y domicilio del p roponente  el lema que  
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la inedia hora  anterior  á ¡a fijada para dar p r in 
cipio al acto, y u n a  vez entregados no p odrán  reti
rarse.

17. Para extender las proposic iones se observará la 
fórmula  s iguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lorca á Yera y vice versa por el precio
de................... rs. anuales ,  bajo las condic iones con ten idas
en el pliego aprobado por S. M.i>

Toda proposic ión que no se halle redactada en estos 
té rm inos  , ó que  contenga modificación ó cláusulas  con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos púb licam en te ,  se 
extenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en fa
vor del mejor p o s to r , sin perju icio de la aprobación s u 
per io r ,  pa ra  lo cual se rem iti rá  inmediatamente el expediente  al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r i rá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo en tre  los autores de las p ropuestas  qu e  h u b ie sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id a d , se ele
vará el contrato  á esc ri tu ra  pública , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos v 
otra en el papel sellado correspondiente. ’

21. El m ismo rem atan te  quedará sujeto á lo q u e  p re 
viene el art.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que  deba llenar 
pa ta  el otorgamiento de la esc r i tu ra ,  ó impidiese que es
ta tenga efecto en el té rm ino  que se le señale.

22. Será de cuen ta  del .contratista conservar  en b u en  
estado las maletas en que  se conduzca la corresponden
cia, y  preservar  esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito  indispensable  que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 21 de Diciembre de 1859—El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta  
la eonduccion tres veces á la semana del correo de ida y  
vuelta entre A learáz y Villanueva de los Infantes.
1.a E* contra tis ta  se obligará á conducir  á caballo 

la correspondencia  y periódicos desde Alcaráz á Yilla-  
nueva y  vice versa ,  pasando por los pueblos que se ex
presan en el i t inerario.

2.a La dis tancia que media en tre  ámbos pun tos  se

corre rá  en las horas marcadas en el it inerario  v i e n 
te ,  sin perju icio de las al teraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 

servicio.
•V Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 

debidamente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente , la m ulta  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contra tis ta  los per ju i
cios que  se orig inen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
b erá  tener el contratis ta  el n ú m ero  suficiente de caba
llerías mayores s i tuadas en los pun tos  más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Ciudad-Real.

5.a Será obligación del contratista co r re r  los ex traor
dinarios  del servicio que ocurran ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá su bar rend ar ,  
ceder n i  traspasar  sin prévio  permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contra tis ta  á cua lqu ie ra  de las 
condiciones est ipuladas se irrogasen perju ic ios á la Ad
minis tración  , esta, para el r e sa rc im ien to ,  podrá  ejercer 
su acción contra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que  quede rematada la conduc
ción se sat isfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Ciudad-Real.

9.a El contrato  d u ra rá  dos añ os ,  contados desde el 
dia en  que dé principio  el s e rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación super io r  de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contra tis ta  á la Administración princ ipa l  res
pectiva, á fin de que con oportun idad  pueda procederse 
á nuev a  sub as ta ;  pero si en esta época existiesen c a u 
sas que impidiesen verif icarlo, el contra tis ta  tendrá obli
gación de co n t inu a r  por la tácita tres meses m ás bajo 
el mismo precio y condiciones.

11. Si d u ran te  el tiempo de este contrato  fuese n e 
cesario var ia r  en parte  la línea designada y dirigir la 
correspondencia  por otro ú  otros puntos, serán  de cuen
ta del contratis ta  los gastos que  esta al teración ocasio
ne sin derecho á indemnización a lguna; pero si las e x 
pediciones se aum entasen  ó resu lta re  de la variación a u 
mento ó d ism inuc ión  de d is tanc ias ,  el Gobierno de te r
m inará  el abono ó rebaja de la parte  correspondiente de 
la asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, 
el contratis ta  deberá contestar den tro  del térm ino  de los 
15 dias siguientes al en que se le dé ei aviso si se av ie 
ne ó no á con tinuar  el servicio por la n ueva  línea que 
se adopte; en caso de n e g a t iv a , queda al Gobierno el de
recho de subas tar  nuevam ente  el servicio de que  se t ra 
ta. Si hub iese  necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobier
no avisará al contratista con u n  mes de anticipación 
para  que retire  el servicio , sin que tenga este derecho á 
indem nizac ión.

12 La subasta  se anunc iará  en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Ciudad Real y Albacete y por 
los dem ás medios acostum brados ,  y  tendrá lugar  ante 
los Gobernadores  de las m ismas y Alcaldes de Alcaráz y 
Villanueva de los Infantes, asistidos de los Administra 
dores de Correos de los mismos pun tos  . el dia 20 de 
Enero p róx im o,  á la hora  y en el local que señalen d i 
chas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate sei á la cantidad 
de 7.000 rs. vn. anuales ,  no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en u ñ a d o  las Tesorerías de 
Hacienda pública de dichas provinc ias ,  ó en la Admi
nistración de partido de las mismas como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 600 rs. vn. 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l ,  concluido el acto del rem ate ,  será de
vuelta á los in teresados, ménos la correspondien te  al 
mejor postor ,  que  quedará  en depósito para garantía  del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato .

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos ce rrados ,  v 
serán anónim as,  poniéndose en lugar  de la firma un  leú 
m a , y fijándose en letra la cantidad en que el lic itador 
se compromete á prestar  el servicio. A cada proposic ión 
acom pañará  otro pliego, también c e n a d o ,  en el que se 
escribirá  el mismo lem a, el domicilio del p roponente  y 
su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir;  á este pliego se u n i rá  la carta  de pago original 
que acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la con - 
dicion anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito  solo la palabra Proposición y 
el de la firma y domicilio del p ro po n en te  el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora an te rior  á la fijada para dar p r in c i 
pio al a c t o , y una vez entregados no podrán  retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ie n te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces á la semana desde Aleará/ á Villanueva de
los Infantes y vice versa por el precio de ...................  r§.
anua les ,  bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redac tada en estos 
té rm inos,  ó que contenga modificación ó c láusulas  con
dic ionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos púb licam en te ,  se ex
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
mejor postor , sin  perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual se remiti rá  inmediatamente  el expediente ai 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente  beneficiosas dos ó más , se abr irá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las p ropuestas  que h u b ie 
sen causado el empate.

20 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escri tu ra  p ú b l i c a , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, v 
otra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que p r e 
viene el art. o.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la esc ri tu ra  , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino  que se le señale.

22. Será de cuen ta  del contratista conse rvar  en buen  
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia , 
y preservar  esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 21 de Diciembre de 1859.=EI Director general 
de Correos, Mauricio López Kobcris.

Condiciones bajo las cuales ha ds sacarse á pública su b a s
ta la conducción día,na, del correo de ida y vuelta entre
M urcia y Cartagena.
1.a El contratista se obligará á conducir  á caballo ó 

en ca rrua je  la correspondencia  y periódicos desde Mur
cia á Cartagena y vice versa, pasando por los pueblos que 
se expresan en el itinerario .

2.a La distancia que media en (re ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el it inerario vigente, sin 
perju icio de las al teraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista ,  en el papel corres
pondiente , la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
tra to ,  abonando además dicho contratis ta  los perju icios que  se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero  suficiente do caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juic io  del Administrador principal de Correos de Murcia.

5.a Será  obligación del con tra tis ta  correr  los ex trao r
d inar ios del servicio que  o c u r r a n , cobrando su  importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá  su b a r re n d a r ,  
ceder ni traspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista  á cua lqu iera  de las co n 
diciones est ipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
n is trac ión ,  esta, para el resarc im ien to ,  podrá ejercer su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que  quede rematada la conduc
ción se sa tisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración de Murcia.

9.a Ei contrato  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
m un ica r  la aprobación super io r  de la subasta .

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi-  
sa iá  el contratis ta  á la Administración  principal  respec
tiva, a fin de que con oportun idad  pueda procederse á 
nueva su bas ta ;  pero si en esta época exis tiesen causas 
que impidiesen ver if icar lo , el contra tis ta  tendrá obliga
ción de con t inua r  por la tacita tres meses m ás ,  bajo el m ismo precio y condiciones.

1 1 . Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuese nece
sario v ar ia r  en parte  la línea designada v d ir ig ir  la cor
respondencia por otro ú otros pu n to s ,  se rán  "de cuen ta  
del contratista los gastos que  esta alteración ocasiono sm  
derecho a indemnización a lguna ; pero si las expediciones 
se aum entasen  ó resu l ta re  de la variación aum ento  ó d i s 
m inución  de d is tanc ias ,  el Gobierno de te rm inará  el abo
no ó rebaja de la parte  correspondiente  de la asignación á 
prorata .  Si la línea se variase del todo, el contratista  de
berá  con te s ta r ,  d e n t i o d e l  té rmino de los 15 dias si

guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
con tinuar  el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su b as 
tar nuevam ente  el servicio de que se trata . Si hubiese  n e 
cesidad de su p r im ir  la línea , el Gobierno avisará al con
tratis ta con un  mes de anticipación para  que retire el 
se rv ic io ,  sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Murcia y por los demás medios 
acos tum brados ,  y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Cartagena, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos  , el dia 20 de 
Enero p róx im o, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
20.000 rs. vn. anuales  , no pudiendo adm itirse  proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para p resen ta rse  como lic itador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería  de Ha
cienda pública de dicha provincia, ó en la Administración 
de partido de Cartagena, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.600 rs. vn. en m etá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do, la cual,  concluido el acto del remate, será devue l
ta á los in te resados,  ménos la correspondiente «al mejor 
postor , que quedará, en depósito para  garan tía  del se r 
vicio á que se obliga hasta la conclusión  del contrato.

15. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, 
y serán  anón im as ,  poniéndose en lu gar  de la firma u n  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete  á p re s ta r  el servicio. A cada propo
sición acom pañará  otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
v su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
esc r ib i r ;  á este pliego se u n i r á  la carta de pago origi
nal que acredite haberse  hecho el depósito prevenido en 
la condic ión anterior. El pliego que contenga la p ropo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra  Proposi
ción, y el de la firma y domicilio del proponente el le
ma que se haya fijado al pié  de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han  de quedar  
p recisamente en poder del Presidente de la subasta  d u 
rante  la media hora  an terior  á la fijada para  dar p r i n c i 
pio al ac to, y una vez entregados no podrán  retirarse.

17. Para extender las proposiciones se obser vará la 
fórmula siguiente:

«Ale obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Murcia á Cartagena y vice versa por el precio 
d o . . . . . .  rs. anua les , bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rminos, ó que contenga modificación ó c láusulas con
dicionales,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam en te ,  se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor ,  sin perjuicio de la aprobación supe
r i o r ,  para lo cual se remitirá  inmediatamente el expe
liente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposic iones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos o m ás ,  se ab r irá  en 
el acto nueva Licitación á la voz por espacio de media 
ho ra ,  pero solo en tre  los autores  de las propuestas  que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superio r idad ,  se 
elevará el contrato á escri tura pública , siendo de cu e n 
ta del rem atan te  ios gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos , y 
otra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
ofoigamienío de la esc r i tu ra ,  ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la co rresponden
cia , y preservar  c-sfa de la humedad y deterioro.

23. Sera requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional
.Si el servicio se hiciese en carruajes ,  deberán estos 

tener un  almacén separado donde se conduzca la co r re s 
pondencia con toda seguridad.

Madrid 21 de Diciembre de 18 59 .=  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entreCastellón y Lucena.
1.a El contratista  se obligará á conducir  á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Castellón á Lucena y 
vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

2.a La distancia que inedia entre ámbos puntos 
se correrá en las horas marcadas en el i t inerario  vi
gente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo s u 
cesivo acuerde la Dirección por considerarlas  convenien
tes al servicio.

3.a For los íe trasos cuyas causas no se justifiquen de
b idamente  se exigirá al contratista . en ei papel c o r re s 
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especio podrá rescindirse el 
c o n t r a to , abonando además dicho contratista los p e r ju i 
cios que  se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista  el mí mero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juic io  del Administrador principal de 
Correos de Castellón.

5.a Será obligación del contratista correr  los ex trao r
d inarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá s u b a r r e n 
dar , ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cua lqu iera  de las 
condiciones est ipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
m in is t ra c ió n , esta, para el re sa rc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la con du c
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración de Castellón.

9.a El contrato du ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé pnnr-ipío el servicio, cuyo dia se f i jará al co
m un ica r  la «aprobación superior  de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo aví
sala el confratisia á la Administración principal respec
t iv a ,  á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verif icarlo , ei contratista  tendrá obliga
ción de co n tinua r  por la tácita tres meses más ba j o  el 
mismo precio y condi' iones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario var ia r  en parte  la línea designada y dir igir  la co r 
respondencia por otro ú otros pun tos  , serán de cuenta 
del contra tis ta  los gastos que esta alteración, ocasione sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aum ento  ó 
dism inución de d is tancias ,  el Gobierno de te rm inará  ei 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la as igna
ción á prorala. Si la línea se variase del todo , el con tra 
tista debe iá  contestar, dentro del té rm ino  de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
a co n tinua r  el servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de s u 
bas tar  nuevam ente  el servicio de que se trata, Si hubiese 
necesidad de su p r im ir  la linea, el Gobierno avisará al 
contra tis ta  con un mes de anticipación, para que retire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se an un c ia rá  on la Gaceta y Boletín o (i 
cial de la provincia de Castellón y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador d é l a  
misma y Alcalde de Lucena , asistidos de los A dm inis
tradores de Correos de los mismos puntos ,  el dia 20 de 
Enero próximo, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 10.000 rs. vn. an u a le s , no pudiendo admitirse propo
sición q ue  exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condic ión 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, ó en la Administración 
de partido de Lucena, como dependencia  de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en metálico, 
o su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cua l ,  concluido el acto del rem ate ,  será devuelta á 
los in te resados,  menos la correspondiente al mejor pos
tor ,  que quedará  en depósito para garantía  del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión* del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y serán  an ó n im as ,  poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y lijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á p res tar  el servicio. A cada p rop o 
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que  se escribirá el mismo lema , el domicilio del p ropo
nen te ,  y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
sepa esc r ib i r ;  á este pliego se un i rá  la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condic ión anterior .  El pliego que contenga la pro
posición llevará en su sobiescri to  solo la palabra Pro
posición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado ahd é de aquella.

16. Los pliegos con las proposic iones han de q ueda r  
precisam ente  en poder del Presidente de la subasta d u 

ran te  la media hora  an terior  á la fijada para  dar  p r inc i
pio al acto, y una  vez entregados 110 podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario  desde Castellón á Lucena y vice versa por  el pre
cio d e   rs  a n u a le s ,  bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
té rm inos ,  ó que contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos p ú b l ica m en te ,  se 
extenderá el acta del rem a te ,  declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación super io r ,  
para lo cual se remiti rá  inm ediatam ente  el expediente al 
Gobierno.

i 9. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se ab r irá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo en tre  los autores  de las propuestas que  
hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación po r  la Superioridad , se 
elevará el contrato  á escri tura pú b l ica ,  siendo de cu e n 
ta del rematante los gastos de su  otorgamiento y d e d o s  
copias simples para la Dirección general de C o r re o s , y 
otra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que  p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F e b re ro  de 
1852 si no cumpliese las condiciones q ue  deba llenar  
para el oto rgamiento de la escri tura , ó impidiese que  
esta tenga efecto en ei térm ino  q u e  se le señale.

22. Será de cuenta  del contratista  conservar  en buen  
estaño las maletas en que  se conduzca la co r re spo n den 
cia , y p reservar  esta de la hum edad  y deterioro .

23. Será requisito indispensable que  los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 21 de Diciembre de 18 59 .=E l  Director g e n e 
ral de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
Ja conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Lo
groño ti Soto de Cameros.
1.a El contratista  se obligará á conducir  á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Logroño á Soto de 
Cameros y vico versa ,  pasando por los 'pueblos que se 
expresan en el i t inerario.

2.a La distancia que inedia en tre  ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el it inerario  vigen
te, sin perjuicio de las al teraciones que en lo s u c e 
sivo acuerde la Dirección por considerarlas  convenien
tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se jus ti f iquen  
debidamente se exigirá al contratista  , en el papel cor
respondiente, la m ulta  de 40 rs. vn. por cada media ho
ra : y á la tercera falta do esta especie podrá rescindirse  
el con tra to ,  abonando además dicho contra tis ta  los per 
ju ic ios que se orig inen al Estado.

4.a Para el b u en  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el n ú m ero  suficiente de caballe
rías mayores , s ituadas en los pun tos  más convenientes 
de la línea, á ju icio del Administrador principal de Cor
reos de Logroño.

5.a Será obligación del contra tis ta  co r re r  los ex
traordinarios del servicio qu e  o c u r r a n ,  cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento  de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá su bar re n d a r ,  
ceder ni traspasar  sin prévio  permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perju icios á la Ad
min istración ,  esta, para  el resarcimiento, podrá ejercer  
su  acción contra la fianza y  b ienes de aquel.

8 a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Correos de Logroño.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años,  contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar  la aprobación super io r  de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi- 
salá el contratista  á la Administración principal  respec
t iva , á fin de que  con oportun idad  pueda procederse á 
n ueva  s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen causas 
q ue  impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de co n t in u a r  por la tácita tres meses más bajo  el 
mismo precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el t iempo de este con tra to  fuese ne
cesario var ia r  en par te  la línea designada y  d ir ig ir  la 
correspondencia por otro ú otros pu n to s ,  serán  de cu e n 
ta del contratista los gastos que  esta al teración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna ;  pero si las expedi
ciones se aumentasen , ó resulta re  de la variación a u 
mento ó disminución de d is tanc ias ,  el Gobierno d e te rm i
nará  el abono ó rebaja de la parte  correspondiente de la 
asignación á prorata .  Sí la línea se variase  del todo, el 
contratista  deberá contestar, dentro  del té rm ino  de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el av iso ,  si se avie
ne ó no á con tinuar  el servicio por la nueva linea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el d e 
recho de subasta r  nuevam ente  el servicio de q ue  se tra 
t-a. Si hub iese  necesidad de sup r im ir  la l í n e a , el Gobier
no avisará al contratista con u n  mes de anticipación pa
ra que retire  el s e rv ic io , sin  que  tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta  se an u nc ia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Logroño y por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar an te  el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Soto de C am ero s , asistidos de los 
A dministradores de Correos de los mismos puntos  , el 
dia 20 de Enero próx im o, á la hora y en el local que  
señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.500 rs. vn. anuales , no pudiendo  admitirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

14. Para presen tarse  como licitador será  condición 
precisa depositar préviam ente  en  la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia  , ó en la Administración 
de partido de Soto, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 300 rs. vn. en metálico , ó su  
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual,  
concluido el acto del rem ate ,  será devuelta á los in te 
resados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
q uedará  en depósito para garantía  del servicio á que  se 
obliga hasta  la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se liarán  en  pliegos cerrados,  y 
serán an ó n im a s ,  poniéndose en  lugar  de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también ce r rad o ,  en el 
q u e  se escribirá  el mismo lem a, el domicilio del p r o -  
ponente  y su firma ó la de persona  autorizada cuando  
110 sepa e s c r i b i r ; á este pliego se u n irá  la carta  de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito p reven i
do en la condic ión anterior .  El pliego que  contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito  solo la palabra 
Proposición, y el de la firma y domicilio dei proponente 
el lema que se haya fijado al pié  de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u e 
dar precisam ente  en poder del Presidente de la subasta  
d u ra n te  la media hora an te r io r  á la fijada para  da r  p r i n 
cipio al aclo, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para  extender las proposiciones se observará  la 
form ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Logroño á Soto de Cameros y vice versa por 
el precio d e    rs. an ua les ,  bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión que no se halle redactada en estos 
términos, o que contenga modificación ó cláusulas  condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente ,  se ex
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual se rem iti rá  inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposic iones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se abr irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media ho
r a ,  pero solo en t re  los autores  de las propuestas  que  
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato  á escri tura pública , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su o torgamiento  y de dos 
copias simples para la Dirección general de C o r re o s , y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atan te  quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que 
esta tenga efecto en el té rmino que  se le señale.

22. Será de cuenta  del contratista conservar en b u en  
estado las maletas en que se conduzca la c o r r e s p o n d e n 
cia , y p reservar  esta de la humedad y d ete r io ro .

23. Será requisito  indispensable  que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madrid 21 de Diciembre de 1859.= E I  Director general 
de Con eos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción d i a r i a  del correo de ida y vuelta entre
Zaragoza y Huesca,
I .a El contratista  se obligará á conducir  en ca rrua je  le 

correspondencia y periódicos desde Zaragoza á Huesca y

vice versa pasando por los pueblos qu e  se expresan en 
el i t inerario .

2.a La dis tancia que  media en tre  ámbos pun tos  se 
co r re rá  en las horas  marcadas en  el i t inerario  vigente, 
sin perju ic io de las al teraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justi f iquen 
debidamente se exigirá al contratista  , en el papel cor
respondiente, la m u lta  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el 
co n tra to ,  abonando además dicho contratis ta  los pe r ju i
cios q u e  se originen al Estado.

4.a Para el b u en  desempeño de esta conducción de
berá tener  el contratis ta  el n úm ero  suficiente de caballe
rías m ayores s i tuadas en  los puntos  más convenientes de 
la l í n e a , á juic io  del Administrador principal  de Cor
reos de Zaragoza.

5.a Será obligación dei contra tis ta  co r re r  los ex 
traordinarios dei servicio qu e  o cu r ra n  , cobrando  su  im 
porte al precio  establecido en el reglamento  de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no  se podrá su b arren dar ,  
ceder n i  t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por  faltar el con tra tis ta  á cua lquiera  de las 
condiciones est ipuladas se i rrogasen perju ic ios á la Ad
m in is t rac ión ,  esta ,  para  el r e sa rc im ien to ,  podrá  ejer
cer su acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La can tidad  en que  quede rem atada  la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Administración p r inc ipa l  de Correos de Huesca.

9.a El contrato d u ra rá  dos añ os ,  contados desde el 
dia en que  dé princip io  el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación super io r  de la subasta.

10. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo lo avi
sará el con tra t i s ta  á la Administración p r incipal  respec
tiva , á fin de que  con oportun idad  pueda procederse á 
nueva  subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que  impidiesen ver if icar lo , el contratista tendrá  obliga
ción de con t inuar  por  la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este contrato  fuese n e 
cesario va r ia r  en parte  la línea designada y d ir ig ir  la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán  de cu e n 
ta del contratis ta  los gastos q ue  esta a l teración ocasione 
sin  derecho á indemnización a lguna; pero si las expe
diciones se au m en tasen  ó resu lta re  de la variación  a u 
mento ó d ism inuc ión  de d is ta n c ia s , el Gobierno deter
m inará  el abono ó rebaja de la par te  correspondiente de 
la asignación á prorata .  Si la línea se variase del todo, 
el contra tis ta  deberá co n te s ta r ,  den tro  del té rm ino  de los 
15 dias s iguientes al en  que  se le dé el a v i s o , si se avie
ne ó no á con t inu a r  el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda  al Gobierno el de
recho de subas ta r  nuevam ente  el servicio de qu e  se trata. 
Si hubiese necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobierno 
avisará al contratis ta  con u n  mes de anticipación para 
que retire  el se rv ic io , sin  que tenga este derecho á in 
demnización.

12. La subas ta  se an un c ia rá  en  la Gaceta y  Boletín 
oficial de las provincias de Zaragoza y Huesca y por los 
demás medios acos tum brados ,  y tendrá  lugar  ante los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los Adminis
tradores principales  de Correos de los mismos puntos, 
ei dia 20 de Enero próxim o, á la ho ra  y en el local 
q ue  señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 24.000 rs. vn. an ua les ,  no pudiendo admitirse propo
sición q ue  exceda de esta suma.

14. Para p resen ta rse  como licitador será condición 
precisa depositar p rév iam ente  en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias,  como dependencia de la 
Caja general de Depósitos , la sum a de 2.000 rs. vn. en 
metálico ó su  equivalente en  títulos de la Deuda del Es
tado ,  la c u a l ,  concluido el acto del r em ate ,  será devue l
ta á los in te resados ,* ménos la correspondien te  al mejor 
postor , que q u ed a rá  en  depósito para  garan t ía  del s e r 
vicio á que  se obliga h as ta  la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a r á n  en  pliegos cerrados,  
y  se rán  an ó n im a s ,  poniéndose en lugar de la firma u n  
lema, y fijándose en  le tra  la cantidad en que  el l icita
dor se compromete á prestar  el servicio. A cada p ro 
posición acom pañará  otro pliego, tam bién  cerrado, en el 
que  se escribirá el mismo lem a, el domicilio del pro- 
p o n e n t e , y  su  firma ó la persona autorizada cuando 
no sepa e s c r i b i r ; á este pliego se u n irá  la carta  de 
pago original que  acredite haberse  hecho el depósito p re 
venido en la condic ión anterior.  El pliego que  contenga 
la proposición llevará en  su  sobrescri to  solo la palabra 
Proposición , y el de la firma y domicilio del proponente  
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones h a n  de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media ho ra  an te rior  á la fijada para dar  p r in 
cipio al acto , y  u na  vez entregados no podrán  re ti
rarse .

17. Para ex te n d e r la s  proposic iones se observará  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Zaragoza á Huesca y vice versa por  el p re
cio d e ..................... rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión qu e  no se halle redactada en estos 
t é r m in o s , ó que  contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales, será  desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente , se ex 
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en favor 
del mejor p o s to r ,  s in  perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  p a r a l o  cua l  se rem it i rá  inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposic iones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se a b r i rá  en 
ei acto n uev a  licitación á la voz por espacio de media 
h o ra ,  pero solo en tre  los au tores  de las propuestas  qu e  
hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superior idad ,  se ele
vará el contrato  á e sc r i tu ra  púb lica ,  siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias simples para  la Dirección general de Correos, y 
o tra  en el papel sellado correspondiente.

21. El misino rematante  quedará  sujeto á lo que p r e 
viene el art.  5A del Real decreto de 27 de Febrero do 1852 
si rio cumpliese las condiciones que  deba llenar para  el 
o torgamiento de la escri tu ra  , ó impidiese que  esta tenga 
efecto en  el té rm ino  que  se le señale.

22. Será de cuen ta  del contratista  conservar en buen  
estado las maletas en  que  se conduzca la corresponden
cia, y  p reservar  esta de  la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable  que  los conductores 
de la correspondencia pública  sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Los ca rrua jes  que se dest inen á este servicio, deberán  

tener u n  almacén separado, donde se conduzca la cor
respondencia  con toda seguridad.

Madrid 21 de Diciembre dé 1859. = E I  Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 11 de Enero próximo se celebrará subasta p ú 
blica en el establecimiento de Minas de Almadén, y s i 
m ultáneam en te  an te  el Gobernador de Cuenca, para  con
tra ta r  las maderas de pino necesarias para el surtido de 
dicho establecimiento  d u ran te  todo el año próximo de 
1860, verif icándose dicho acto con sujeción al pliego de 
condiciones q ue  se halla de manifiesto en los citados 
puntos y en esta Dirección general,  y bajo los precios 
máximos admisibles siguientes:

Tablas de Alcázar, 4 rs. una.
Idem alcazeñas, á 44 rs.
Idem portaleñas, á 26 rs.
Idem ch i l la s , á 15 rs.
Idem r ip ia s , á 7 y medio reales.
Tirantes de seis varas de largo, á 31 rs. uno.
Idem de cin co  varas, á 26 rs.
Idem de cuatro, á 20 rs.
Vigas de media vara en cuadro  y  10 varas  de largo, 

á 22 rs. el pié*
Idem  de una tercia de vara en cuadro  y 10 varas  de 

largo, á 10 rs. el pié.
Idem de una cuarta  de vara en cuadro  y 10 varas de 

largo, á 6 y medio reales el pié.
Las proposic iones se p resentarán arregladas al modelo 

s iguiente:
«Enterado el que  suscribe  del pliego de condiciones 

para con tra ta r  el surtido de maderas de pino para el ser
vicio del establecimiento de lasjMinas de Almadén y Al- 
madenejos correspondiente al año de 1860, se co m p ro 
mete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e .....
(expresado por letra).
(Domicilio d*l que s u sc r ib e .)  (Fecha y firma.)»

Madrid 23 de Diciembre de 1859.=Kl Director gene
ral , Manuel María Yauez de Rivadeneira.



DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
N oticia de los pueblos y A dm in istrac iones donde han cabido 

los 107 prem ios mayores de los 1.004 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES.

18.400 100.000 Barcelona.
24.141 50.000 Madrid.
18.465 12.000 Badajoz.
5.7 M 8.000 Cádiz.
5.613 4.000 Badajoz.

20.280 3.000 Madrid.
18.237 2.000 Barcelona.8.277 1.000 Madrid.12.128 1.000 P ue r to  de Santa  María.14.367 1.000 Barcelona.

3.651 1.000 Albacete.2.827 1.000 T arragona .18.259 1.000 Cádiz.
13.614 1.000 Zaragoza.
10.842 1.000 Madrid .
15.950 1.000 Barcelona.18.132 1.000 Madrid.
18.840 1.000 Adra.
19.502 1.000 Madrid .
21.176 1.000 Badajoz.
12.192 1.000 M adrid.22.235 1.000 Sevilla.13.497 1.000 P u e n te  Areas.
16.378 1.000 Málaga.

8.328 1.000 Barcelona.
2.566 1.000 Madrid.

17.115 1.000 Badajoz.
8.583 1.000 Madrid .

19.209 1.000 Idem.
4 ,491 1.000 Córdoba.

20.441 1.000 Barcelona.
10.365 1.000 Guadix.
23.368 1.000 Rioseco.9.741 1.000 Córdoba.

5 1.000 Madrid.
24.366 1.000 Barcelona.

6.125 1.000 Cádiz.
22.670 1.000 Madrid.
15.517 1.000 Sevilla.

1.423 1.000 Idem.
19.205 1.000 Madrid.
24.478 1.000 Idem.

2.567 1.000 Idem.
4.402 1.000 Idem.
6.768 1.000 Idem.

22.861 1.000 Velez-Málaga.
1.568 1.000 Madrid.
5.839 1.000 Idem.
2.973 1.000 Málaga.
8.370 1.000 F erro -ca rr i l  Valencia .

19.243 1.000 Bilbao.
10.872 1.000 Almería .

7.453 1.000 Valladolid.
21.534 1.000 León.
21.394 1.000 Barcelona.
22.153 1.000 Idem.
12.329 1.000 Mádrid.
24.084 1.000 Cádiz.

4.845 1.000 Barcelona.
250 1.000 Almería .

18.461 1.000 Badajoz.8.588 1.000 Madrid.
24.099 1.000 San tander .
12.292 1.000 Zaragoza.
22.108 1.000 Barcelona.
15.937 1.000 Badajoz.

215 1.000- Idem,
17.769 1.000 A nteq u e ra .
14.107 1.000 Badajoz.
i 1.140 1.000 Bribiesca
7.075 1.000 Pamplona.

13.904 1.000 Madrid.
15.862 1.000 ídem.
18.590 1.000 Barcelona.21.510 1.000 Fuentabrada .7.910 1.000 Madrid.
15.396 1.000 Barcelona.9.914 1.000 Madrid.

8.182 1.000 Cádiz.21.786 1.000 Tolosa.
14,761 1.000 Madrid .

2.472 1.000 Badajoz.18.728 1.000 Velez-Málaga.6,805 1.000 Logroño.16.237 1.000 Málaga.
13.828 1.000 Madrid.
16.063 1.000 Sevilla.

3.569 1.000 Toledo.
11.396 1.000 Pamplona.

360 1.000 Badajoz.
7.575 1.000 Pamplona.
5.070 1.000 Valladolid.
1.852 1.000 Sevilla.

14 1.000 Madrid.
24.836 1.000 Idem.
20.281 1.000 Idem.
19.238 i .000 Zaragoza.

6.891 1.000 Motril.16.514 1.000 S alam anca.8.424 1.000 Badajoz.
2.382 1.000 Madrid.

18.635 1.000 Bilbao.
19.808 1.000 Barcelona.
24.108 1.000 C o ru ñ a .
16.324 1.000 Oviedo.

• 17.128 1.000 Madrid.
24.456 i .00o Idem.

Madrid 24 de D ic iem bre  de 1859.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid  

el d ía  5 de Enero de 1860.
Con s ta rá  de 37.000 b il le tes  al p rec io  d e  120 r s . ,  d is t r i

b u y én d o se  166.500 pesos en  1.400 p rem io s  de la m an e ra  s i g u i e n t e :
PREM IOS. PESOS F U E R T E S.

1    40.000
1 (] e    *   12.000
* d e .................... • ..............................  4.00012 d e ..................  j . 0 0 0    ] 2.000

d e ..................  5 0 0 ..................  6.000
14 d e ...........................¡ 0 0 .........................  5 600
22 d e .................... 2 0 0 ..................   U OO
57 d e . . . . ..........  100 ..................  5.700

l - 280 r ,e.................... 6 0 ..................  76.800
M 0Q  166.500
Los 37.000 b il le tes  es ta rán  d iv id ido s  en  oc tavos ,  á 15 

reales cada u n o ,  y se d esp a c h a rá n  en las A d m in i s t ra 
ciones de Loterías nacionales.

El sorteo  se verif icará  la m a ñ a n a  de d icho  dia 5 de 
E n e ro  en  el salori de la Dirección an te  la J u n ta  e n c a rg a 
da de a u to r i z a r l e ,  con a r reg lo  á lo es tablec ido para  estos 
actos por los ar t ícu los  60 al 70 de la in s t ru cc ió n  genera l de la Renta.

 ̂ Al dia  s igu ien te  de ce leb ra rse  el sorteo  se d a rá n  al 
p u b l ico  listas de los n ú m e ro s  q u e  consigan  prem io ,  ú n i 
co d o c u m e n to  por  el q u e  se e fec tu ará n  los pagos ,  s eg ú n  
Jo p rev en id o  en  el a r t ,  28 de la in s t ru cc ió n  v ig en te ,"d e 
biendo  re c lam arse  con exh ib ic ión  de los bil letes , co n fo r
m e á jo es tablec ido  en el 32. Los p rem ios  se p a g a rá n  en  
las A dm inis t rac iones  en q u e  se v e n d a n  los b illetes en  el 
m o m en to  en  q u e  se p re s en te n  p ara  su c o b r o .= E l  D irec
to r  g e n e r a l , M anuel María Hazañas.

JUNTA DE L A  DEUDA PUBLICA.
Los in teresados  q u e  á co n t in u ac ión  se ex p resan ,  a c re e 

dores  al Estado por débitos  procedentes  de la Deuda del  
p e r s o n a l , p u e d e n  acu d ir  por sí ó por p ersona  au to r izada  
al efecto, en la forma q u e  p rev iene  la Real o rd en  de 23 
de F eb re ro  de 1856, a la Tesorería de la Direcc ión gene** 
ra l  de  la Deuda de diez á tres  en los dias no fe r iados ,  á 
recoger los créditos  de d icha  Deuda que se h a n  em itido  
á v i r tu d  de las l iqu idac iones  p rac t icadas  por las re sp e c t i 
vas  oficinas de las p rov inc ias ;  en  el concepto  de q u e p r é -  
v iam ente  han  de o b ten er  del d ep a r tam e n to  de l iq u id a 
c ión ,  la fac tura  q ue  acred i te  su  p e rs o n a l id a d ,  p a ra  lo 
cua l  h a b rá n  de m an ifes ta r  el n ú m e ro  de salida de sus 
respectivas  l iq u id ac io n e s .
Número 

de salida
d0 bas li- Nombres de los interesados,quidacio-

nes.

ALICANTE.
74732 D. Antonio  Amat y Ju a n
74733 D. Elias Abela.
74734 D. F rancisco  Berdú.
74735 D. F rancisco Amorós Terol.
74736 D. José Amat y Quesada.
74737 D. José Beñimelí.
74738 D; Joaqu ín  Bou

Núaieoo 1
de salida
de las l í -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

74739 D. Ju a n  Bautista Bondin ,
74740 D. P edro  G irones.
74741 D. S im ón Martí.
74742 D. Sebas tian  Brotons.
74743 D. Vicente Bonell.
74744 D. V icen te  Brotons.

MURCIA.
74745 D. A nton io  Benedicto.
74746 D. Anton io  C arm ona .
74747 D. Antonio  F au s toT u de la .
74748 D. A m brosio  Martínez Gea.
74749 Doña Ana López.
74-750 D. B arto lomé Alarcon.
74751 D. Cayetano R ivera .
74752 D. F ranc isco  Jav ie r  Meca.
74753 D. Fulgencio  Merique .
74754 D. Gregorio Vicente Seg.
74755 D. Ignacio Rodriguez .
74756 Doña J u a n a  Ordo.
74757 D. Lúeas Lozano N avarre íe .
74758 D. L au re an o  Plaza.
74759 Doña María E sc u se r ra .
74760 D. M anuel Ochando.
74761 Doña María Manuela Roca.
74762 Doña María Dolores Valcárce l.
74763 D. Manuel R eq u en a  Fernand ez .
74764 D. M art in  Iniesta.
74765 D. Mateo Martínez.
74766 Doña Rufina Bugiano.
74767 D. Serap io  Andreu .
74768 Doña T eresa  Mesú.
74769 D. Tomás Lam bertos .
74770 Doña Vicenta Martínez Ros.

VALENCIA,
74771 D. Anton io  Rosales.
74772 D. Hipólito González.
74773 D. José Puig  y  L lóren te .
74774 D. J u a n  B enev to  y  Reig.
74775 D. J o a q u ín  M ullor  y Molla.
74776 D. J o a q u in  G arc ía  Alamo.
74777 D. Mariano Romea.
74778 Doña M ariana Romeu.
74779 D. Pascual  Cabanil las .

Madrid  17 de D ic iem bre  de 1859.=E1 Secre tar io  A n 
gel F. de Hered ia  — V.° B.°=E1 D irec tor  genera l  Presid en te ,  Sancho . ' ?

GUADALATARA.
74780 D. J u a n  M anuel Olmeña,

CIUDAD-REAL.
74781 D. Pedro García  Ceca.

M O N T E -PIO  C IVIL.— MADRID.
74782 Doña María Deler Bernete.
74783 Doña María del C á rm en  Villasante.

ACTIVA Y PASIVA,— MADRID.
74784 D. Mariano Sán ch ez  Oca ña.

EXCLAUSTRADOS.— MADRID.
74785 D. José Gómez.
74786 D. Fulgencio  Montoya.

M ONTE-PIO MILITAR.— MADRID.
74787 Doña Teresa F e rn a n d ez  y Jaén.

PENSIONISTAS DE GRÁCIA.— MADRID.
74788 Doña G e r t ru d i s  V inader .

MADRID.
74789 D. Ju l i án  Barbajosa.
74790 El m ism o.
74791 D Sebas tian  Arias Ballesteros.
74792 Doña Josefa Ruiz.
74793 La m ism a.

CORUÑA*
74794 D. Anton io  Camilo  de Valencia .
74795 El mismo.
74796 El mismo.
74797 El mismo.

Madrid  19 de D iciembre de 1859.=»El Secre tar io ,  A n 
gel F. de H ered ia ,= V .°  B .°=EI D irec tor g en era l ,  P re s i 
d e n te ,  Sancho.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

No h ab ien d o  sido rem atados  en  las p r im e ra s  subas tas  
a n u n c ia d a s  o p o r tu n a m e n te  en los Diarios oficiales los so
lares  m arca do s  en  el p lano  ap ro b ad o  p or  Real o rden  de 
15 de Agosto ú l t im o  para  la n u e v a  re fo rm a  de la P ue r ta  
del Sol y sus  calles a f luen te s  con las le tras  G y  H ,  el 
C onsejo , conform e á lo q u e  p rev iene  el ar t .  4.° de la ley 
de 19 de Ju n io  del c o r r ie n te  añ o ,  y  con  ar reg lo  á lo dis
puesto  por  el G o b ie rn o ,  h a  señalado  el dia 18 de E nero  
próx im o  para  q u e  te ng an  efecto las seg u n d a s  y ú l t im as  
s u b a s ta s  de los ex p resad o s  solares G y  H, cuyas  á reas  
respec tivas  son: la del p r im e ro  de 743*415 m e t ro s ,  ó 
sean  9.575’337 piés cu adrad os ,  y la del s egundo  de 641*213 
m e t r o s ,  ó sean  8.259*034 piés c u a d r a d o s ,  bajo las bases  
s ig u i e n t e s :

1.a La s ub as ta  del sola r G em pezará  á las dos en  p u n 
to del expresado  d ia ,  y co n c lu id a  es ta  se p rocede rá  acto  
c o n t in u o  á veri f icar  la del solar 77, ce le b rán d o se  ám b as  
e n  los té rm in o s  p rev en id o s  en  la in s t ru cc ió n  de 18 de 
Marzo de 1852, an te  el Consejo  de A d m in i s t ra c ió n ,  en  
u n a  de las salas del Minis terio  de Fom ento .

2 .a Los p lanos c o rre sp o n d ien te s  á los re fe r idos  sola
re s ,  así como los pliegos de condiciones  á q u e  d e b e rá n  
s u je ta r s e  los c o m p rad o res ,  e s ta rá n  de manif iesto  en  el 
local que  ocupa el Consejo en  la P ue r ta  del Sol, n ú m e 
ros 1 y  3 ,  piso s e g u n d o ,  y  en  las ofic inas de la Direc
ción fa cu l ta t iv a ,  s itas  en  la ca lle del C o r re o ,  n ú m .  2, 
piso te rcero .

3.a Las proposiciones  se p re s e n ta rá n  en  pliegos c e r 
rados  , a r re g lán do se  exac tam en te  al ad ju n to  modelo; 
d eb iendo  con s ign arse  p rev ia m en te  en la Caja g enera l  de 
Depósitos la can tidad  de 120.000 rs. como g a ra n t ía  para  
to m ar p ar te  en la l icitación del solar G, y la de 100.000 
rea les  para  la del so lar  77, aco m p añánd ose  á cada pliego 
el d ocum ento  q u e  ac red i te  h a b e r  real izado  el depósito  
del modo q u e  p rev ie ne  la re fe r ida  in s t ru cc ió n .

4.a No se ad m it irá  proposición  a lgu n a  q u e  no c u b ra  
los tipos de subas ta  fijados en  Consejo de Sres. Minis
t r o s ,  los cuales  es tán  ya confo rm es  con lo d ispues to  en 
el ar t .  4.° de la c i tada  ley de 19 de J u n io  ú l t im o ,  y  son 
de 1.915.067 rs. y 40 cén t im o s  para  el solar  G, y de 
1.486.626 rs. y  12 cén t im o s  p a ra  el solar 77.

5.a En el caso de q ue  re su l t a s e n  dos ó m á s  p ro po si
ciones iguales  , se ce lebra rá ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  a u to 
res, u n a  segunda  licitación ab ie r ta  en  los té rm in o s  p re s 
critos  en  la c i tada i n s t r u c c i ó n ; d eb iendo  s e r  en  es te  ca
so la p r im e ra  m ejora  p o r  lo m én o s  de 10.000 r s . ,  y  las 
dem ás  á v o lun tad  de los l ic itadores  , con tal de q u e  no  
bajen  de 1.000 rs. Tanto en  u n  caso coino en  o t ro ,  la ad 
jud icación  se h a rá  con arreglo  á lo d isp u es to  en el a r 
tículo 6.° de la ley de 28 de Ju n io  de 1857 , si a lg u n o  de 
ios p ro po nen tes  h ub iese  sido ú l t im o  d ue ño  del so la r  ex 
propiado.

6.a No será  válido el r e m a te  has ta  tan to  q u e  recaiga 
la s u p e r io r  ap ro b ac ió n  del G obierno. Una vez ob ten ida  
esta , se satisfará el im p o rte  del s o l a r e n  la Depositaría del 
M inis terio  de F o m e n t o , ver i f icándose  el pago en  la fo r
ma s igu ien te  : 16 por 100 d en t ro  de los 15 dias  s igu ien 
tes á la ad jud icación  del s o la r ,  y el resto en  seis plazos 
an u a le s  de 14 por 100 ; teniendo  derecho  el co m p ra d o r ,  
satisfecho q u e  sea e l  plazo de 16 p o r  100, á descon 
ta r  u n o  ó m ás  de el los,  con fo rm e á lo p reven ido  en  
el ci tado a r t .  3.° de la ley de 19 de Jun io :  de no  sa t i s fa 
ce r d icho  p r im e r  p l a z o , perderá la fianza q u e  prestó 
p a ra  tom ar p ar te  en la subas ta  , así como p e rd e rá  igual
m en te  el plazo ó plazos q u e  tenga en treg ad o s ,  caso de 
faltar en  tiempo debido á c u a lq u ie ra  de los q u e  deba sa
t i s f a c e r , quedand o  el Consejo con d erech o  p a ra  re m a ta r  
n u e v a m e n te  el solar.

7.a Los referidos so la res  se ven den  l ibres  de toda c a r 
ga , y  las es c r i tu ra s  de v en ta  que  se o to rg uen  c o n s t i tu i 
r á n  la n ue va  t i tu lac ión  de los q u e  se s u b a s ta n ,  s iendo  
de c u e n ta  de los re m atan tes  el pago de los d e rech o s  de 
h ipoteca y gastos de e sc r i tu ra .

Madrid 24 de D ic iem bre  de 1859.— El P res id en te ,  el 
M arqués  de la Vega de Armijo.— El S e c r e t a r io , M artin  
García  de Loygorr i .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . ? e n te ra d o  del an u n c io  

p u b l icad o  con  fecha 24 de D ic iem bre ú l t im o, y de las co n 
d ic iones  y requ is i tos  q u e  se exigen p a ra  la ven ta  en  p ú b l i 
ca s u b as ta  del sola r m arca do  con  la le tra (aqu í la le tra  del 
solar q ue  se remate)  en el p lano  a p ro b ad o  p ara  la n u e 
va re fo rm a  de la P u e r ta  del S o l , se c o m p ro m ete  á ab<^- 
n a r  á la A dm in is t rac ió n  la can tidad  de ( a q u í  la c a n t i 
dad en  l e t r a ) por  la adquis ic ión  de d icho  s o l a r , bajo  los 
exp resad o s  requ is i to s  y condiciones .

(F e^ba  y f i r m a , ) — %

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE DICIEMBRE 

DE 1859,

flORAS.
Barómetro 

reducido í  0 C 
y m ilím e

tro*.

Tempera- 
tara en 
grado* 

Reanmar

Tem pera
tura en gra

do* centí
grado*.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO,

6 m . .
9 m .. 

« i  . . .
3 í, ..
6 t, .. 
9 n . . .

703,31
703,34
702,04
700,58
700,43
700,25

r , o
1°,4 
3o,4 
5°,0 
4*,9 
68,6

T,2
1°,7 
4°,2 
6°,3 
5°,9 
8°,2

s .  S. O . . .
S. S. 0 . .  . 
S. S. 0 . . .  
S. S. 0 .  . .  
S. S. 0 .  . .  
S. S. 0 .  . .

Nieb."den
sa y h ú m .a 
Idem id. 
Nie .a ilov." 
Idem id. 
Idem id. 
N ubes.

T e m p era tu ra  m á 
x im a  del d i a . . .

T e m p era tu ra  m á 
x im a  ai s o l . .

T e m p e r a tu r a  m í 
n im a  del d i a . . .

6°,9 
6°,9 
0°,8

8°,6 
8*,6 
1°,0

E vaporac ión  en  las 24 hs. 
Lluvia en  las 24 h o ra s .  . .

0,2 m il ím etros .  
2,2 m il ím etros ,

N ota . Por no h a b e r s e  rec ib ido  el p ar te  del o b s e rv a 
to rio  de Marina de San  F e r n a n d o  y  el Im per ia l  de París ,  
d e jan  de p ub licarse .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a r tes  re m it id o s  en  este dia por la I n te rv e n 

ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s ,  la del m erca do  de g r a 
nos y n o ta  de p rec ios  de a r t í c u lo s  de c o n s u m o ,  re su l t a  
lo s ig u ie n t e :

ENTRADO FOR LAS PUERTAS EN EL D U  DE HOY,
1.543 fanegas  de tr igo .
3.221 a r ro b a s  de h a r i n a  de id.
4.000 l ib ras  de p a n  cocido.
9.061 a r ro b a s  de ca rb ón .

» v ac as ,  q u e  co m p on en  » l i b r a s  de peso.
38 c a r n e r o s ,  que  hacen  839 l ib ra s  de peso.

195 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
C arne  de v a c a ,  de 48 á 53 r s .  a r r o b a ,  y  de 18 á 20 

cu a r to s  l ib ra  
Idem de c a r n e r o ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem de t e rn e ra ,  de 64 á 84 rs. a r r o b a ,  y de 34 á 42 

c u a r to s  l ibra .
Idem de ce rd o ,  de 75 /%á 81 rs .  a r r o b a ,  y  de 30 á 32 

cu a r to s  l ibra.
Tocino añe jo ,  de 106 á 108 rs . a r r o b a ,  y de 38 á 40 cuar-  
' tos l ibra.

Idem  fresco, de 30 á 32 cu a r to s  l ib ra .
Idem en c a n a l , de 70 á 78 rs. a r ro b a .
Lomo, de 40 á 42 cu a r to s  libra.
J a m ó n ,  de 108 á 118 rs . a r r o b a ,  y de 42 á 51 c u a r to s  

l ibra.
Aceite, de 72 á 73 rs . a r r o b a ,  y de 24 á 26 c u a r to s  l ibra.  
Vino, de 28 á 38 rs .  a r r o b a ,  y de 10 á 12 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l i b r a s ,  de 11 á 13 c u a r to s .
G arb a n z o s ,  de 30 á 42 rs . a r r o b a ,  y de 10 á 16 cu a r to s  

l ibra.
J u d ía s ,  de 22 á 29 rs .  a r ro b a ,  y  de 8 á 12 c u a r to s  l ibra .  
A r ro z ,  de 30 á 34 rs . a r r o b a ,  y de 10 á 14 cu a r to s  

l ibra.
Lente jas ,  da 16 á 19 rs .  a r r o b a ,  y de 7 á 9 c u a r to s  

l ibra .
C a r b ó n , de 7 á 8 r s .  a r ro b a .
J a b ó n ,  de 64 á 66 rs .  a r r o b a ,  y de 24 á 26 c u a r to s  

l ibra .
P ata ta s ,  de 5 á 6 r s .  a r r o b a ,  y de 2 á 3 c u a r to s  l ib ra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C eb ad a ,  de 30 á 32 rs .  fanega .
A lg a r r o b a , á 40 % rs .  id.

Trigo ven did o .
44 f a n e g a s . . . .  á 54 % rs. 40 f a n e g a s . . . .  á 54 rs.
50...........................  53 2 4 .........................  52
37............................  43 2 8 ....................  53
90............................  52 % 1 5 ......................   53
40............................  53 4 0 .........................  50

100.   51 *4.6 8 ........................  53
24............................  54 4 0 .........................  53
30............................  50 3 3 .......................  . 52
36........................   54 4 0 .........................  52
6 0 . . ........................  54 3 3 .........................  52
14.......................   53 3 0 .........................  49 %

133.........  . . . . .  52 -------------
Trigo v en d id o   1.049 fanegas.
Q ue d an  p o r  v e n d e r  2.033

P recio  m á x i m o   54
Idem m ín im o .....................  43
Idem m e d i o .    . 52,24

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b l ico  p a ra  s u  in te ligencia.  
Madrid 24 de D ic iembre de 1859.*~E1 A lca ld e-C or

re g id o r ,  D u q u e  de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 24 de Diciembre de 1859 á las tres de la
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 co n so l id ado ,  no  p u b l ic a d o ,  44- 

20 c. d . ; á p l a z o , 44-40 á fin próx. ó á vol.
Títulos del 3 por 100 d ife r ido ,  no p u b l i c a d o ,  3 3 -9 5 ;  á 

p lazo ,  34-10 á fin próx. vol.
Deuda am ort izab le  de p r im e ra  c lase ,  no p ub licado  

19 30.
Id em  de seg u n d a  , i d . , id.,  12-25.
Idem del p e r s o n a l ,  id . ,  10-20 d.
Acciones de c a r r e te r a s ,  emisión  de 1.° de A br i l  de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l ,  id . ,  89-50 p. 
Idem de á 2.000 rs . ,  i d . , 91-25 d.
Idem  de 1.° de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs . ,  id., 89-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem

85-75.
ídem de 1.* de Ju l io  de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem

8 6 -5 0  p.
Acciones de O b ras  p ú b l ic a s  de 1.° de Julio  de 1858 

id e m ,  86-50 .
Idem del Canal de Isabel  11, de á 1.000 r s . ,  8 p or  ICO 

a n u a l ,  id .,  107 d.
C arpetas  p rov is ionales  de obl igaciones  del Estado p a ra  

pago de sub ve nc io ne s  á las em p re sa s  de f e r ro -c a r r i l e s ,  
au to r izadas  p o r  la ley  de 22 de Mayo de 1859, con  6 p o r  
100 de in te ré s  a n u a l , y 1 por 100 de am o rt izac ión ,  id em , 
80.

Acciones d e l  Banco de E s p a ñ a ,  idem, 186-50  d.
CAMBIOS.

L óndres  á 90 d ias  fe ch a ,  5 0 -8 0  p 
París  i  8 dias v i s t a ,  5-28.

P lazas del reino.

Daño. Benef. Daño. BeneL

A lb a c e t e . . . .  1/4 L u g o   1
A lican te .......................  1 / 2 p .  M álag a ... 1 /4
Alm ería .  . .  . .  1/4  M u rc ia ....................
A v i la ................  ..  O r e n s e   1 p. .
Badajoz..  . • 3 /4  p. . .  O v ied o   par.
B a r c e lo n a . . .  par  d. . .  P a l e n c i a . . , .  par.
Bilbao............................  1 /2  P a m p l o n a . ,  par.
B u r g o s . . . . .  p a r .  . .  Pon tevedra  7/8 p. . . .
G áceres* . . . .  1 /2  p. . .  S a l a m a n c a . . 1/4 p.
C ád iz   p a r  d. . .  San S e b a s -
C a s t e l l o n .......................  . .  t i a n .......................  1 /2  P-
C iu dad-R ea l .  . .  . .  S a n t a n d e r . .  . .  1 /2  d.
Córdoba . . .  p a r .  . .  San tiago  . 1
C o r u ñ a   3 /4  . .  Segovia . ,  . . par.
C u e n c a ............  . .  S e v i l la   par.
G e r o n a ............. . . S o r i a   3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  1 /2  p. . .  T a r r a g o n a . ,  p a r .
G u a d a la ja ra .  par.  . . T e r u e l ....................
H u e l v a .....................  T o l e d o .   3/4
H u e s c a ............................  . .  V a le n c ia ................... 1 /2  p.
J a é n ................ 3 /8  p. . .  V a l la d o l id . .  . .  3 /8  p.
L e ó n . .   1 /4  . .  V ito r ia   1 /2
L ér id a ..............  . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  d.
L o g r o ñ o . , . .  1 /2  . .  Z a ra g o z a ........ 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
P arís  24 de Diciembre de 1859,

Fondos fra n c ese s ,.  { J  ^  j ¡ £  j<¡<¡;; ; ; ; ; ;  J J ¡ g

E spaño les    3 p or  100 d iferido. 3 3 1 / 2
C onsolidados. ............  95 1 /2  á 5 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g en era l.= P o r  el 

presente, y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección primera, se cita, llama y  emplaza al limo. Sr. Don 
José Diez Imbrecht, Intendente que fue de la isla de Puerto-R i
co, ó á sus herederos, para que en el término de 20 dias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presen
ten en esta Secretaría general por sí ó por medio de apoderado 
á recoger un pliego de cargos que le resultan en el juicio de 
cuentas de la Aduana de Ponce de 1844, y  que le ha dirigido el 
limo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas de la referida isla 
de Puerto-Rico; en la inteligencia de que trascurrido dicho tér
mino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1859.— J. M. de Ossorno.
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PA R TE NO O F IC IA L .
EXTERIOR.

E l  G o b ie rn o  a u s t r í a c o  c o n t in ú a  p o r  la s e n d a  d e  
las m e j o r a s  c iv i le s ,  j u d i c i a l e s  y  ec o n ó m ic a s .  Así es  
q u e  se a n u n c i a  la p r ó x i m a  p u b l i c a c ió n  d e  v a r io s  d e 
c re to s  Im p e r i a l e s  h a c ie n d o  d e s a p a r e c e r  d e  los C ódigos  
c iv i l  y p e n a l  v a r i a s  d isp o s ic io n es  d e  la  e d a d  m e d i a ,  
q u e  s in  e m b a r g o  h a b í a n  ca id o  e n  d e s u s o  e n  to d o  el 
Im p e r io  a u s t r í a c o .

S e  h a  m a n d a d o  t a m b i é n  p o r  el E m p e r a d o r  r e a l i 
z a r  u n a  c o n s id e ra b le  r e d u c c ió n  e n  to d o s  los r e g i m i e n 
to s  d e  c a b a l l e r í a  d e l  I m p e r io ,  p r o p i a m e n t e  d ic h a ,  c u 
y a  m e d i d a  h a b r á  d e  l l e v a r s e  á  ca b o  á n t e s  d e  F e b r e 
ro  p r ó x i m o .

L a  C om isión  d e  co n f ianza  de l  T iro l  c o n c lu y ó  sus 
t r a b a j o s  el d ia  9 ,  con  c u y o  m o t iv o  el A r c h i d u q u e  
G o b e r n a d o r  d ir ig ió  á  los i n d iv id u o s  d e  d i c h a  Comisión 
las p a l a b r a s  s ig u ie n te s :

« H e m o s  t e r m i n a d o  las  d e l i b e ra c io n e s  r e l a t i v a s  al 
p r o y e c to  d e  ley  m u n i c ip a l ,  p a r a  lo q u e  os h a b i a  c o n 
v o c a d o  d e  d i f e r e n t e s  p a r t e s  d e l  t e r r i to r io .  A n t e s  d e  
q u e  os s e p a ré i s ,  c u m p le  á m i  d e b e r  m a n i f e s ta r o s  e l  
s incero  r e c o n o c im ie n to  d e  q u e  m e  hal lo  p o s e íd o  p o r  el 
ce lo  y  a c t i v i d a d  con  q u e  os h a b é i s  d e d ic a d o  á r e a l i 
z a r  t a n  i m p o r t a n t e  o b r a .  Me h a  c a u s a d o  sa t i s facc ió n  
c o m p le t a  el v e r m e  ro d e a d o  d e  v o so t ro s  p a r a  l l e v a r  á 
ca b o  e s t e  i n t e r e s a n t e  a s u n t o , y  c e r c io r a r m e  d e  los 
d eseo s  d e  las  d iv e r s a s  c la se s  y  lo c a l id a d e s  de l  p a ís .  
He v is to  co n  p l a c e r  q u e  los h a b é i s  m a n i f e s t a d o  con  
f r a n q u e z a ,  y  q u e  b a jo  e s te  a s p e c t o  h a b é i s  c o r r e s p o n 
d id o  á  lo q u e  d e  voso t ro s  e s p e r a b a .  A d i ó s , s e ñ o re s ,  v 
e s t a d  s e g u ro s  d e  q u e  a b r ig o  la  f i rm e  co n v icc ió n  d e  
q u e  h a b é i s  o b r a d o  s in c e r a m e n t e  e n  fa v o r  d e  la  p r o s 
p e r i d a d  d e l  p a í s . »

O t r a  v ic to r ia  h a n  c o n se gu id o  los rusos  e n  los p u e 
b lo s  d e l  C áueaso .  D esd e  le r e n d ic ió n  d e  S c h a m y l ,  
M o h a m e d - A r m i n ,  Jefe  p r in c ip a l  d e  los m o n t a ñ e s e s  no  
so m e tid o s ,  h a b i a  c o n t in u a d o  la lu c h a  co n  e x t r e m a d o  
a r d o r .  El s ig u ie n t e  d e s p a c h o  te leg rá f ico  e x p e d id o  en  
S a n  P e t e r s b u r g o  p a r t i c ip a  los ú l t im o s  sucesos  allí  o c u r 
r id o s  e n  e s t a  f o r m a : « E l  J e fe  d e  los m o n t a ñ e s e s  de l  
a la  d e r e c h a  d e l  C á u e a s o ,  M o h a m e d - A r m i n , se h a  so
m e t id o  al p o d e r  d e  R u s i a , p o r  cu y o  a c to  se  co n s ig u e  
la  d o m in a c ió n  d e  cási to d o  a q u e l  t e r r i to r io .»

P o r  m e d io  d e  u n a  o r d e n  d e l  d ia ,  p u b l i c a d a  p o r  el 
A k h fa r  de l  11, se h a c e  s a b e r  ú las  t r o p a s  f r a n c e sa s  
d e  A rg e l ia  q u e  el G e n e ra l  W a l s i n  E s t e r h a z y  Je fe  d e  la 
d iv is ió n  d e  O r a n  e j e r c e r á  el c a rg o  d e  Jefe  s u p e r io r  
d e  las fu e rza s  d e  t i e r r a  y  m a r  d u r a n t e  la a u s e n c ia  d e j  
G e n e r a l  d e  M a r t i m p r e y ,  l l a m a d o  á P a r ís  p a r a  t o m a r  
p a r t e  e n  los t r a b a j o s  d e  in s p e c c ió n  d e  los m a n d o s  
s u p e r io r e s .

E l  m is m o  per iód ico ,  e n  su  n ú m e r o  de l  13, in d ica  
q u e  d e s p u é s  d e  h a b e r  r e c ib id o  el G e n e r a l  M a r t i m p r e y  
á los p r in c ip a le s  Jefes  in d íg e n a s  d e  la  p r o v i n c ia  p r o 
c e d e n te s  d e  A rg e l  p a r a  p r e s t a r l e  sus  h o m e n a j e s ,  se 
h a b ia  e m b a r c a d o  la v í s p e ra  p a r a  F r a n c i a  e n  el C r is 
tóbal C o lon .

BOLETIN RELIGIOSO,

Santos  d e l d i a .— La Nativ idad  de N uest ro  S eñor  Je
s u c r is to ,  y  San ta  Anastasia , m á r t i r .

C u a re n ta  Horas en la p a r ro q u ia  de San Luis.

ANUNCIOS.

E L CORREO DE LA M O D A ,— PERIODICO DE LITE- 
r a tu ra ,  educación, m úsica,  te a t ro s  y  modas.

Este periódico , que  se pub lica  en Madrid  desde 1851, 
y  ocupa u n  lu g a r  p re fe ren te  eg  el tocador de u na  señora 
p o r  la am enidad  é in te ré s  de su  l e c t u r a , se recom ienda 
tam bién  á las m adres  de familia y d i re c to ra s  de colegio 
p o r  sus  a r t íc u lo s  de in s t ru cc ió n  y m o r a l , y otros  de 
labores  de ú t i l idad  y a d o r n o , corté  de vestidos &c.

Sale cu a t ro  veces al m e s , acompañado  a l t e rn a t iv a 
m en te  de u n a  pieza de m úsica  , un  f igurín  do modas, 
g rab ad o  é i lum inado  en P a r ís ,  u n  pliego de d ib u jos  ó 
p a t ro n e s ,  ú  o tro  g rab ad o  de labores  ó modas.

P recios  de suscr ic ion .— Con u n  f ig u r ín ,  6 rs. al mes 
en  Madrid y 21 por t r im es tre  en p rov inc ias ;  dos figurines, 
8 rs. al mes en Madrid y 30 en provincias  p or  tr imestres!

Las suscr i to ras  p o r  un  a n o ,  y las q u e  lo sean  á lo 
m énos  por tres  meses á la ed ic ión  de dos f i g u r in e s ,  r e 
c ib i rá n  de rega lo  m en sua lm en te  u n  pliego de u n  A lbum  ó 
Biblioteca de señor i tas ,  q u e  co m en zará  p o r  t r a ta d i to s  de 
labores  de todas clases.

Modas de hombre.
Se pub l ica  u n a  edic ión  m e n s u a l  con u n  f igu r ín  de 

modas p a ra  h o m b re ,  de lo m ejor  q u e  se ejecuta  en  Pa
rís. Esta susc r ic ion  cuesta  15 rs. en  Madrid  p o r  t r im e s 
tre y 16 en  p rovinc ias .

So su sc r ib e  en  las p r in c ipa le s  l ib re r ía s ,  ó con sobre 
al A dm in is t rad o r  del periódico , calle de las Huertas ,  n ú 
m ero  37, Madrid. 5655

RESEÑAS GEOGRAFICA, GEOLÓGICA y  AGRICOLA 
de E spaña  , red a c tad as  por los Sres. D. F ra n c isc o  Coello, 
D. F ranc isco  de L u x á n  y D. A gu s t ín  P ascu a l ,  y p u b l ica 
das p o r  la C om is ión  de Estadístic a gen era l  del Reino en 
el A nuario  co rrespo n d ien te  á 1858.

Se h a llan  de ven ta  en  el d espacho  de libros  de la 
Im p re n ta  Nacional al prec io  de 6 rs. cada ejemplar.
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LEGISLACION DE MINAS.— EDICION OFICIAL.—  Un 
cu a d e rn o  en  8.° p ro longado ,  que  co n t iene :  p r i m e r o ,  la 
ley de m in as  de 6 de Ju lio  de 1859 ; segundo  , Real d e 
creto y  reg lam en to  dictado p a ra  la ejecución de la m is 
m a  ; t e r c e r o , ley de Sociedades m in e ras  de 6 de Julio  del 
c o r r ie n te  a ñ o ; c u a r t o , Real decreto  y reg lam en to  del 
cu e rpo  de In gen ieros  de Minas , y  qu in to  , Real decreto 
y  reg lam ento  de la Escuela especial  de In g en ie ros  del 
m ism o  ram o.

Véndese  e n  el despacho  de l ibros  de la Im p re n ta  Na
cional al prec io  de 4 rs . cada ejem pla r .  — 1

SOCIEDAD MINERO-FABRIL LA  D OLOROSA, EN LOR- 
ca.— La J u n ta  ad m in is t ra t iv a  de la m isma ha acordado 
im p o n e r  u n  d iv idendo  pas ivo  de 50 rs. por acción, ó sea 
del 2 y medio  p or  100 del capital,  q u e  se p ag a rá  des 
de  el 20 del actual hasta el 4 del p róximo E ne ro  en  casa 
del deposita rio  in terino , ca lle de S i lv a ,  n ú m ,  17 . c u a r to  
h^)o.

Lo q u e  se a n u n c ia  á los señores  accionistas p a ra  su  conoc im ien to .
Madrid  18 de D ic iem b re  de i 8 5 9 .= E i  D irec tor  g e n e ra l  , Sa lvador  Basols. 5 5 3 7

L A  U V /O A .— (SEGUROS.)— EL CONSEJO DE ADMI- 
m s t r a c io n  de la Com pañía  española  de seguros  La Union 
ha  aco rdad o  se en t r e g u e  á los accionis tas  el 6 p or 100 
s o b re  el desembolso  de las acciones  de pago de confor
m idad  con el art.  68 de los es ta tu tos.

Los señ ores  accion is tas  pueden  desde el dia  4 de E n e 
ro  p róx im o  p re s e n ta r  sus  acciones todos los d ias  no  fe
r iados  , de diez a dos de la ta rde ,  con carpetas  dup licadas  a s a b e r : r  ’

En  Madrid,  en  la Caja de la Com pañía  genera l de 
Crédito en E sp a ñ a , b an q u e ro s  de la Compañía .

E n  las p r o v i n c i a s , en  casa de los co rresponsa les  de 
la m is m a  Com pañ ía  de Crédito .

E n  P a r í s ,  en la sucursa l  de la m ism a C o m p a ñ ía , R ué  
de P ro  ven ce ,  n ú m .  50.

Y en  la isla de C ub a  y  dem ás  A n t i l l a s , en  las ofic inas  de la s u c u r sa l  de La Union en  la Habana.
Madrid  21 de D ic iem bre  de 1859 — El Director a d ju n 

t o , Miguel de Orive . 5656—3

PARA MANILA.—SE DESPACHARÁ DEL PUERTO DE 
Cádiz con la m ay o r  b revedad  posible  la magnífica f raga
ta española Clipper L u isita  , de 1.200 toneladas de porte 
q u e  al m an d o  de D. José A. T uton  ha llegado de d icha 
colonia con el viaje m ás  breve  q u e  se conoce en  co n tra  de monzon .

A dmite  ca rga  á flete y p a s a je ro s ,  v  se despacha en 
Cádiz p o r  D. Ignacio  F e rn a n d ez  de C a s t ro ,  y  en  esta 
corte por D. M anuel de A nd u ag a ,  calle de San ta  Catalina 
n u m e r o  8. 5267— 1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
a Zaragoza y á A licante .— E n  el sorteo  ce leb rad o  en  el dia 
de  h o y  p a ra  la am o rt izac ión  de

198 obligaciones de la C om pañ ía  de la 1.a se r ie  v
198 id. id. de la 2.a série:  ’ *

g u i e n t e s SÍd°  faVorecidos Por la su e r le  los n ú m e r o s  s i -
- Re! al 65.289, am bos  inclus ive, por la 1 sér i e

Del 173.456 al 173.653, ám bos  inclusive, p o r  la 2 8 sé r ie
E n  su  consecuenc ia ,  las obligaciones de á m b as  series* 

q u e  llevan los n ú m e ro s  e x p re s a d o s ,  se co n s id e ra rá n  
am ort izadas  en  1.° de E ne ro  p r ó x i m o ,  desde cuyo  dia  
te n d rá  lu g ar  su reem bolso  á rs. vn. 1.900 (frs. 50Ó1 cada una.

E n  M adr id ,  en  la Caja de la Sociedad española m e r -  
cantil  e in d u s t r i a l ,  calle del P ra d o ,  n ú m .  26

En P a r í s , en casa de los Sres. de R o thsch ild  h e r m an o s .  *
E n Lyon  y  en  Marsella, en  la Caja s ind ica l  de  los Agentes de cam bio .
E n  B u rd e o s ,  en  casa de  los Sres. Rodríguez é hijo, 

hijos * es ’ ®3sa *1® ios Sres. N. M. Rolhschiíd  é
p a ñ l f  G‘" e b r a ’ en  casa de los SreS- P F - fionna y c o m -

Madrid 20 de D ic iem bre de 1 8 5 9 — El D irec tor  g en e 
r a l ,  P ro m p t  de Madiedo. 5616__'i

JE N T A  DE UNA CASA EN BSTA CORTE.— POR v o 
lu n tad  de sus  d ue ño s ,  y en  l icitación  ex tra jud ic ia l  se 
vende la casa que  form a u n a  m a n za n a ,  sita en  la cálle 
del F lo r ín  , n u m .  2, plaza de las Córtes  , y calles  del Sor- cío y  lu r c o .

Consta de 37.845 p iés  superfic ia les ,  con  un cu a r t i l lo  de ag u a  de prop iedad .  o u a i iu io
Se a d m it i rá n  p roposic iones  p o r  el todo y por  cada

el plano CmC°  ParleS e" qUe se divide la finca se§un
El p rec io  del todo es el de  4.700.000 rs . vn. v  el de las fracciones  el s igu ien te :  ’ “.
P or  la p r im e ra  , q u e  c o m p ren d e  la p a r te  p r in c ipa l  de 

edificio con  fachada á la p laza de las Córtes y ca lles de
reales  96 cérUs Y C° nSta ^  12-858 <9/ 32 P i é s > 2-072.167
di P or  i® segunda  , con fachada tam bién  á las calles del 
M orin  y T u r c o ,  y consta  de 5.915 1/4  p ié s ,  709.830 r s

P or  la t e rc e ra ,  con  fachada tam bién  á las calles  del 
F lo r ín  y  T urco ,  y consta  de 6.416 23/32  p i é s ,  744.339 rea les  y  37 cén ts .
di P° r 1:L cu:lrfa > co n  fachada á las m ism as  calles del f l o r ín  y T u r c o ,  de  5.889 11/16 p ié s ,  636.086 rs. 25 cén-ti mos.
o y  p o rJ a íIuin tIa > con fachada á  las calles del F lo r ín  Sordo  y T u r c o , de 7.064 3/4  p i é s , 678.216 rs  vn

La s u b as ta  p r in c ip i a rá  el dia  26 de E n e ro  de 1860 á 
las doce  del día, en  la casa del Sr. D. San tiago  de la 
b n í n j a ,  E sc r ib an o  del n u m e ro  de esta c o r t e ,  ca lle de la 
Magdalena n ú m . 19 ,  c u a r to  p r in c ip a l ,  en  donde se e n 
c o n t r a r á n  el p lano  de la f inca ,  el p liego de condic iones  
y  los t í tu los  q u e  p ueden  verse  en  la habilacion  del m i s 
mo todos los días hasta las once de la m a ñ an a ,  y  desde las sie te a las diez de la noche .

Para h acer  p roposiciones  se exige el depósito  de
10.000 rs . ,  q u e  r e t i r a r a n  los q u e  no l leg uen  A o b ten e r  
re m a te ,  y  en  todo re g i rá  el pliego de condiciones .
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ESPECTÁCULOS,
T eatro  R eal. —  A las ocho y  media de  la n o c h e .— 

i.in aa  de L h a m o m ix ,  ó pe ra  en tres  actos.
T eatro del P r ín c ipe . — A las cu a t ro  y  m edia de la 

la rde.— Sinfonía .— Dos m irlos blancos, c a r ica tu ra  d r a m á 
tica n u e v a  en  tres  actos, a r reg lada  del f rancés .  — Una 
huelga va lenciana , baile n u e v o .— La venida del soldado tonadilla .  *

A las ocho y m ed ia  de la noche .— S infonía .—  El mo - 
vim iento  co n tin u o , com edia n ueva  en  tres  ac tos,  en  v e r 
so, o r ig in a l .— Los amores de Don G il, baile n uevo .— M ú 
sicos y  d a n za n te s , sa in e te ,  en  el que  to m a r á n  p ar te  los p r im e ro s  ac to res .

T eatro  del C irco ( P in z a  de l  R e y ) . - A  las c u a t r o  de 
la ta rde .  — B alta sa r, d r a m a  e n  c u a t r o  actos .  — La linda  g a lleg a , baile .

A las ocho de la noche. — La cam pana de la A lm u -  
d a m a , d ram a  en t r e s  a c to s .— E l viejo burlado, baile.— 
L a  venida del soldado, tonadil la.

T eatro  de Lo p e  de V ega.— A las cu a tro  y  media de la 
ta rde.— S in fo n ía .— M i oso y  m i sobrina , d isp a ra te  cómico 
n ue v o  en  tres  a c to s ,  a r reg lado  del f r a n c é s .— El tr íp ili, 
to n ad i l la .— El Abate chasqueado, b a i le .— L a  burla del m e 
sonero, ó las figuras de m ovim ien to , sainete.

A las ocho y  m edia  de la noche .— S in fo n ía .— El M ar
qués y  d  M arquesito, j u g u e te  cómico n u e v o ,  a r reg lad o  del 
f r an cé s .— La fiesta valenciana  , baile .— La casa de Tócame- 
Roque , sainete d esem p eñ ad o  p o r  los p r im e ro s  ac to res .

T eatro  de l a  Zar zu ela .— A las c u a t r o  y  media de  la 
t a r d e  — Los monederos falsos.

A las ocho y media de la noche .— Los mosqueteros de la Reina.
T eatro  de T irso  de Molina (calle de las U ro sa s ) .— 

C om pañ ía  m im o -d a n z a n te ,  d ra m á t ic a  y  m usica l  de j ó 
venes  f lo ren tinos .—A las c u a t ro  de la ta rd e .— Sinfonía .—
El alojamiento m ilita r , comedia en  un  acto. —  El esposo 
burlado , bai le .

A las  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o c h e . — S i n fo n ía .— L a p ia -
n e lla ,ó  sea la babucha perdida en la n iev e , zarzue la  en 
dos ac to s .— El esposo burlado , baile.

T i i é a t r e  f r a n c a i s .  -  A las ocho y m ed ia  de la n o 
che.— S egunda re p resen ta c ió n  de la com pañ ía  i ta liana 
con la t raged ia  en  cinco  ac tos  t i tu lada  M aría S luarda , 
cu y a  p ro tagonis ta  será  d esem peñada  p or  la Sra . Ristori!

T eatro de N ovedades . — A las cua tro  y  m edia  de la 
ta rd e .— L as bodas de C olas, comedia n u e v a  de gracioso en  
t r e s  ac tos ,— Los caballeros kuáqueros,- -L a  ta h on a , to n a 
dilla.

A las o c h o  y  m ed ia  de  la m c h e . —  La unión  en A fr i
c a , d r a m a  n u e v o  e n  t r e s  ac tos .— L a  noche de N av id ad .— 
Percances de u n  apellido.

C irco de P au l . —  L a  Constante t e n d r á  h o y  g r a n  b a i l e  
de  m á s c a r a s  d e sd e  las o c h o  y  media de  la n o c h e  á la u n a  
de  la m a d ru g a d a .

La Ju ven tu d  española desde las tres  de la ta rde  á las 
sie te de la noche .

Teatro  m e c á n ic o  (P lazu e la  de San M artin ,  co n t ig u o  
á la de las Descalzas).— Hoy h a b rá  dos fu n c io n es :  u n a  á 
las cu a tro  y media de la tarde, y  o tra  á las ocho de la 
n o c h e ,  con b r i l lan te s  exposiciones de Vistas de la n a tu 
raleza y  de las artes. Todos los d ias  fest ivos h a b rá  p o r  
ta rde y  n o c h e ,  y á la m is m a  h o ra  q u e  las de hoy.


